
Epoca6a. Vlllahermosa, Tabasco'

PERI DI
FI III

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO,

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
'Reglstrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Caracterlstlcas 11282816

Suplemento
7275 e26 DE MAYO DE 2012

ACUERDO CE/2012/023

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PART1CIP~.(;16N. ES
.f((JESTRO COMPROMISO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE"- .
, PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL DESIGNA A

LOS CONSEJEROS ELECTORALES QUE OCUPARAN LAS VACANTES
. EXISTENTES EN EL VII CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL CON CABECERA EN
CENTRO Y XXI CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL CON CABECERA EN TEAPA,
DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012.

CONSIDERANDO

. 1. Que corno establece la Constitución Politice 'del Estado Ubre y Soberano de

Tabasco, en su articulo 9, apartado C, fracción 1,inciso a), el Instituto Electoral y de

Partlcipac/6n Ciudadana de Tabasco, es un organismo público. aut6nomo, de

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funclonamiento,

personalidad juñdica y patrimonio propios, deposttario de la autorid

responsable del ejercicki de la función pública de <>rjanizarlas elecci

principios rectores de certeza, legalidad, indepéndencia, imparcialidad

2. Que el articulo 6. fracel6n IV, de. la Constitución Politice del Estado

Soberano de Tabasco, establece que es obligaci6n de los ciud8d~nos tabasquenos

desempeñar los cargos que les impongan las funciones electorales

3. Que en términos de lo dispuesto por el articulo 29, fracciones I1 y 111de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, el domingo l' de julio del ano 2012, se

desarrollará la Jornada Electoral para elegir al Gobernador Constitucional del

Estado Ubre y SoberanO de Tabasco, a los Diputados al Congreso del Estado y a

los integrantes de los Ayuntamientos, por los principios de mayoria relativa
representaci6n proporcional.

4. Oúe el articulo 123. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece como

fInalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, las
siguientes: Conlribuir al desarrollo de la vida pública y democrática; preservar el

for1alecimiento del régimen de partidos poIiticos; asegurar a los ciudadanos el"

ejercicio de derechos politicos electorales y vigilar el cumplimiento· de sus

. obligaciones; garantizar la celebraci6n periódica y pacifica de las elecciones ,para

renovar a.los integrantes de los poderes Legislativo. Ejecutivo' y los Ayuntamientos

del Estado: velar por la autenticidad ; el!!clividad d~1 voto y llevar a cabo la

promoción del voto y coadyuvar en la difusl6n de la educación c1vicay de la cultura

democrática .

5. Que dé I~ interpretación sistemática y funcional del articulo 128 de la Ley.Electoral

del Estado de TabasCo,' aCOrdecon la Con8tttución Polllica del Est o Libre y

Soberano de Tabasco, se eslablecé que el Consejo Estatal dellnsth

de Participación Ciudadana de·TaballCO,es responsable de vigilar

de las di.sposlcionesconslttuclonales y legales en materia electoral. ~

6. Que las fracCIones 11y VI del 8rtloulo 137 de la Ley 'Electoral de

Tabasco, establecen como atribuciones del C:msejo Estatal: Vogllar la oportuna

integraci6n, instalación y ad8cl<adOfuncionamiento de los 6rganos del Instituto y

conocer de los Informes especlflcos que el Consejo Estatal estime necesario

solicitarles; y designar en la segunda semana del mes de enero del ano de la

elecci6n a los ConsejeiO$ Electorales Distritales y en la segunda semana del mes

de marzo a los Consejeros Electorales Municipales, con base a las propuestas que

. al efecto haga el Consejero Presidente. debiendo publicarse la integ,raci6n de' tos

mismos, respectivamente.

7. Que los artIculas 149 y 159 de la Ley Elect0l1l1del Estado de Tabasco, establecen

en lo conducente que los Consejos Electorales Distritales y Municipales se

integrar"'n, entre otros. por cuatro Consejeros Electorl!les propietarios y cuatro

Consejeros Suplentes Generales, previendo además que tanto tos Consejeros

Electoral~s Distritales como los M~nicipales serán designados por el consejo-.,

Estatal de conformidad con lo estipulado en elarticuio t37, fracción VI, de la cilada r
Ley. . ,

8 Que los articulos 150 párrafo te!cero y 184 de la Ley Electoral del Estado- de

Tabasco, establecen que los Consejeros Electorales Distritaies y MunicipaleS,

percibirán la dieta de asistencia que apl\l9be el Consejo Estatal dell~t~tuto Estatal. r
la que en ningún ClIS0estar' sujeta a modificación alguna: eIInCUmpli""'lnto que se
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dé por este motivo serán sanciona.dasconf~ ~ la Ley de Re.sp.onsabilidadesde \

los Servidores P~1icos y las de orden admlnlStratlllo Internas, sin men o a
• -:...:r l . ud' . . ~t; OE~:':"1~;'_.responsabnidad ~••••o pena en que p ••ren mcurnr. ea , •.t·. ~f

9. Que la Sexagésima Legislatura al Honorable Congreso del Estado L o.'

de Tabasco. mediante Decreto número 107, publicado en 'el P

suplemento 7190 f de fecha 3 de agosto de 2011, reformó los articulos:

29,primerDánafo, 76.77, 78,primerpárrafo,SO, ~acción111,91, fracción1,93,cuartoparra/o,~8,

fracQones1incisoal y lV,incisob), 133,135,primerpárrafo,137,fraccionesVI y XXVII; 151,primer

párrafÓ,161,primerP*ralo. 200,prnnery tercerpárralo,202,fracciónVI, rosos a) y b),210,primer

párrafo,.218,segundopárrafo,219,fracciones1,11,iII YIV, Ypenúltimopárrafo.225,puntó1.incisos

al, b), y el, 232,leIterpárrafo,233,237,fracciones1,11,111,V, VI,VII, 239,fracciones1.11,1'1.V, VI.

242,prnnerpárrafo,245.fracción1,247,IracciónVIII,261;fracción11,266,fracción1,incisosel ydI de

lafracción11Ysutercerpárrafo;se 3dicionañal articulo34,lospárrafossag'mdoy tercero,el incisoel

a la fracciónVI delarticulo202,233,fracciones1.11Y111,el incíso e) delarticulo266.todosde!aley

Electofal~ EsladodeTabasco,estab'ecíendo como fecha de in;cio del proceso electoral

.el dla 25 de nov;embre del año previo en .que deban realizarse las elecciones

estatales ondinarias, con jornada elec;toral el primer domingo de julio ,del año que

corresponda, concurrente con la jornada electoral federal.

10. Que el Consejo Estatal del lnslituto Electoral y de Participación Ciudadana de \

Tsoasco. en sesión extraordinaria de fecha 23 de noviembre del año 2011 aprobó

el aCUlllrdo número CE/2011/013, mediante el cual determinó la demarcación

territorial de los distritOs electo,,;les uninorninales, el ámbito territorial de cada una

de las circunscripciones plurinominales, asl COmoel númerc de diputados por el

principio de representación proporcional que deban elegirse en cada una de ellas,

para el proceso electoral ordinario 2011-2012, con base en los estudios

pres.;ntedOS por la Junta Estatal Ejecutiva, en observancia del articulo 199 párrafo

segundo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

11. Que en seSión ond'tI1ariade fecha 14 de enero del año 2012, el C

dellnslituto Electoral y de Participación Ciudada~a de Tabasco

número CE/2012/002 mediante el cual designó a los Consejeros

Consejos Distritales, con'niotlvo del proceso eíectoral ordinario 2011

12. Que en virtud de haberse presentado la renuncia de un Consejero Electoral en el

VII Consejo Electoral Distrital co~ cabecera en Centro y haberse suscitado el

deceso de un Consejero Electoral en e' XXI Consejo Electoral Distrital con cabecera

Teapa, actualmente exllten vaéantes en dichos Consejos Electorales, por lo que se

hace necesario cubrlrtas, para la oportuna iniegración y adecuado funcionamiento

de esos órganos deHnsliiuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

como se aprecia en la siguiente tabla:

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL

13, ciue se Integraron las propuestas de ciudadanos para ocuparlas vacantes a los "

cargos de Consejeros Electorales Dlstritáles, con base en la documentación

recilbada por los Consejeros Electorales del Consejo Estatal, constituidas por los

ciudadanos propuestos p.", ocupar dichos cargos.

14.' Que por disposiCión de la fraccl6n XXX, del articulo 137, de la Ley Electoral del

estado de Tebasco, el. Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones, dictar los

acuendos nec:eaarIospara hacer electivas sus atribuciones.

Por lo expuesto, .ei Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partic

de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

. Primero.- En términos del articulo 137, fracción VI de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco. se designan para ocupar las vacantes a los cargos de Consejeros Electorales

en el VII Consejo Electoral Distrilal con callecera en Centro y XXI Consejo Electoral

Distrital con cabecera en Teapa, para-el proceso electoral ordinario 2011-2012. a los

siguientes ciudadanos:

CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES

"VII DISTRITO eté.SoN
PROPETARlO RENUNCIA e ,URlEl TE1EOA TRINIDAD

CENTRO CAMACHOANGlES 25Kl112012 ROOOiGuEZ BEAUR.REGARD
HERNÁNOEl

...'" DISTRITO e.OSCAR DECESO C,SEROO
C. EVEUOCANOPROPIETARIO GUTI~PSlElTEAPA GONlAI.EZ GUlIMN lAW2012 ESTEBAN wENOEl

Segundo .• En consecuencia, quedan sin efecto los nombramientos y drsposiciones

administrativas que se oponqan al presente acuerdo.

Tercero.- Túrnesecopia del presente acuerdo a los Consejos Electorales Distrílales VII

con cabecera en Centro y XXI con cabecera en. Teapa, para los efectos legales
correspondientes.

Cuarto.- Publlquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformida
00

. en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y a9rég ~"

internet dellnstitUlo.

El presente acuerdo fue aprobado por eí Consejo Estatal

Participación Ciudadana de Tabasco, en.sesión ordinaria e~

EN lA CIUDAD ee VIlLAHERMOSA. CAPITAL DEl ESTADO DE 'A8A~O, A lOS VOfTtTRts olAs DEL MES DE MAYO DEL ARo DOS MIL

Doce, EL 503(:""0 ARMANOO J(A~ MAlDONAOO ACOITA, IE.CMTMIO EJl!<:U11VO DEl IHSmuTo ELECTO .AL Y DE

P"'R~IPACION C1UOAOAHA DE TMASCO, CON fUNOAMf:tnO EN lO DISPUESTO POR EL AR11CUL.O 131, FflACCfOH XJl;rvee .•..• LEY

ELÉCTORAl DEL ESTADO DE TAMICO. . .
------ c E R T I F' CA -- . _

QUE LA PRESENTE COf'IA FOlOST4nCA eoHITANfE DE ti, HIS FOJAS Otus. CONCUEROA EN T00-,5 Y CADA UNA DE IUS
PARTU CON EL ORtQINAL D!l ACue ••OO ""-":0 CElZOfZlOZ3 oe RCMA TIl:ES DE: MARZO DEL ATto 001 ••. DOCf, EWnOO POR EL

CONSfJO UTAT ••••• DEL IN$murQ ELECTOMl '( DE PAAnePACION caJOADANA DE T.•.• ASCO. MEDIANTe El CUAL DESIGNA, A LOS

COHSfJEROS ElECTOflAlES QUf: oc~AAAN LAS VACANTESVUSlEHTES eN el YR CONseJO !lEC TORAl DlSTRfT~ CON
CABECERAEH CENTRO Y ni CONSII!:JOeLEC OtSllttTAl CON C!AA EH lEAPA, DURANT( EL DESANtOLLO OEL

pROCESOElE~AL OftOlHAJnO21111-1'012;QUE EH EL ARctfYO . TA INSTItucIÓN, MlSMOQUt:TUVE ALA vtSTo\.; LAS
aue SELLO•••••.•• tCO y FlRMO.-- --------

leEx~ "ARA tP (frMAOO '" LA IlCftET U DE 'AlASCO, "AAA IU l"UeUCACtótt EN EL
PERlOotco Of"tcw..,. EH CUlill'fM:IEHTO A LO M Y U, FRACC10N VII DE LA lEY EC.ECTORAl DEL

ESTADO DE 'ABA$CO.
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ACUERDO CE/2012/044
ACUERDO QUE 'EMITE EL CONSEJO .ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL, CON FUNDAMeNTO
EN EL ARTiCULO 33 DE LA LeY ELEOTORAL DEL ESTADO DE TABASCO, AMPÚA EL
PLAZO ESTABLECIDO EN EL AR:rlCOLO 7 FRACCIÓN N DE LA CITADA LEY, PARA LA
ACREDITACIÓN DE lOS CIUDADANO$ MEXICANO$ QUE DESEEN ASISTIR COMO
OBSERVADORES ELECTORAlE$ DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011.2012,
Asl COMO El PLAZO ESTABLECIDO EN LA BASE TERCERA DEL ACUERDO NÚMERO ><
CEl20111012 PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS VISITANTES EXTRANJEROS QUE"
AclIoAN A CONOCER El DESÁRROLLO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO i011. •
2012.

CONSIDERANDO

1. Que como establece la Constilución Politica del Estado Libre y Sobetano de T

su 8I1leulo 9, apartado C. bcckln 1, inciso al. el InSlnuto Electoral y de
Ciudadana de Tab~asco. es un orga,:qmo público, aut6riomo. de car.tcte~
independiente en sas deci8iones y funcionamiento, dotado de perso

patrimonio propios. depositario de la autoridad electoral, responSable de' e
función pública dE organiZar las elecciones. bajo los principios redores de

legalidad. independencia. Imparcialidad y objetividad.

2. Que el articulo 9, apartado C. fracdón 1, inciso iJ, de la Constitución PoIltica del Estado

libre y Soberano de Tabascó, dispone que el tnslituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco. tendró a sil cargo en forma inlegra' y directa, además de 1•• que

delennine la ley. las acIividades ..rativas ala regulación de la obse",ación electoral.

3 Que e' articulo 7. fracción V. de la eonst«ución PoIitica del Estado Libre y Soberano de

Tabasco. establece como defecho a los cludada"os tabasqueftos asociarse individual y

libremente para tomar parte en forma paeffica en los asuntos polCticos del Estado.

Que .1 articulo 35. fracción 111.de la Constijución Política de los Eslado$ Unidos

Mexicanos. establece que es prerrogativa de tos ciudadanos mexicanos, -lSoclarse

individual y libremente para tomar parte en forma pacifica en los asuntos politicos del
País

que el artículo 7 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. establece Que es derecho

exclusivo de tos cíudadanos-mexanos participar, libre e individualmente o a través de la .

~grupacjón a la que pertenezcan. como observadores de Ia~ act~idades eleetorates en 'f-..
IOda la entidad. en la forma y términos que determine el Consejo Estatal para eadá :

proceso electoraL de acuerdo con fas bases siguientes: \

r.
I P••••• Pan;cip.,.. ~.,....¡Ollayenot __ •••••.•••• ""*lil'Ólll~ ••Con>ejoEstala', . ( ¡

··\,a-""""---- ••Hpo«.__ .a_sdell~ ;'
..-- _.11 que 01_..-... ...•el"'._~ ••••tons.;o E_ allllltir
I!e! iJ!cjp ._ •••••••• ,h"''' 15 do ••••• Ilil!!o dr ¡¡;;;¡¡;;Eí ~
EI!O!Jldari C!!I!!!Ide,,!CjidlId •••••••• Cona!o E•••••••••W~V;;:;

E15?'=~=;=~~~
111. Los .....- _esldos __ en el """'" de _ud de 1CIediIadOn.
idenIiIcad6n.personaI.lnt'" taIocclpiI dt su credenciaf p.a vocar•• si como la
de •••••••••••• los pInOpioI de _ 1ogIIicItd. impaR:iolidool, elljeloridod.Y
__ Prilo_.--'pGIIIic •• _poIitCollglmo; ~

IV. SólO lO '*"Pi._.quilo """'" -.as de los requi.ito.en"'iom, los que
Consejo EIIlIIII Ylos liguloftIOs: .

•¡Ser cildIdano __ en •••••• lI"'O ele •••• cle<echo. <MIes y poli_;

bl '10 sesrO..- •••• _ de cInpcias _ ••••. es_. """"",,"' de ""enilldllri
pofiticI.Prilo_ ••••••••Ios_ ••••__ ••••••_:

e) 140 •••.•• hIber sidocandidaIo ; puestode e~ poput¡!c$1 los UItimos fts afles anleriofesa..-.;d¡_y...- los anOl de "'--. e __ que, poralalefeclo. "'-'ll1aelln.liIulo
E_Y

'1 Noter_de cuIlololigloso•••.

V.•.•• _.lasqut~ ••• •••••"'d.~..,¡.dólsdespué.
01de 11 jonlIdI_""" _ •• origen••••• " y lIlicaóOo deI__ que olllengln
p•• e1_*sus 1dI ••• " __ olque _

_ •• ¡II.",•• que ••••••• 1Onol Consejo E_. -.. • los ~rmInos •••••• 1os en el 111_ 9lI de
f!slaley •

lo sulK1ly.do •• POf patW de •• t. autoridAd.

Que el articulo 8 de la ley Electoral del Estado de Tabasco. establece que los

observadores electorales se abstendran de:

l. SustiU u obs&IcuCtI.- , lis aII'Jri.:IJ'jn tIedoraIes en el ejetQcio dt sus Jundones o inter'.erir 'en el
des.affolo de 1M mism_:

l. HIcer pIOIIIiIitmo deQIIIquier Iipoo_ en"""dePriloFvfiko ,_" 019••••:

..,_~n-_I_~J.._.
;11.EJdtma' ~ ~ d:s ofenD. difi.¡\¡ci6:\ ::; alum..•J¡ 6~ W':',:¡ de las i;.s~".es-.-_ .....-_._;y
IVDeda<."_0_ dePri1o_. tI"didIIollguno.

El~ por bI Clt;strya:btf ~oüf.s.1Is M!m8Seslab&eCfHsPIf. te ~ZIQ.;n 6t
•• _ •.• IoJp •••• _quo.-_Ley.
l.I __ IÍIcIo<•••• po«ll,.IizIr"'~_""_del.s_.

Que el articulo 33 de la Ley Ektcloral del Eslado de Tabasco, en lo conduce le establece

que ••• Consejo Estatal, podrá modificar los plazos a las diferentes ela . ~so

electoral en elecCÍOnes ordinarias o extraQidinarÍls, cuando a su juicio c~~ V
para realizar. dentro. de .• queDos. los actos seó"'ados por esta ley o ¡,.o~ l

. ~fl ;1respect,va. ~I::II' " 'j' ."n
~ "'" ¿-

Que el articuio 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. esta· ••.•~~

fin.lielados dellnstiluto Ektcloral y de Participación Ciudadana de Tabasco, las siguientes:

Contribuir al desarrollo de la vida pUblica y democrática; pre •• ",arel fortalecimiento del

régimen de partidos poIlticos: asegurar a los ciudadanos .el ejerclclo de <lerechos poIitlcos

electorales y vigilar el cumplimiento. de sus obligaciones; garantizar la celebnoción

periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes

teglslativll. Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la aulenlicidad y

efectivldad del volo y levar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la dKusión de la,

educación cMca Y de la ctAlura ~liéa.

Oue el al1iculo 128. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el Consejo

Estatal dellnstiluto Electoral y.de Participación Ciudadana de Tabasco, es responsable <Je

vigilar el cumplImiénto de las disposiciones constitucionales y Iegalea en materia electoral.

10, Que el articulo 137 fracci"n XXVIII ~e la Ley Electoral del Estado de Tabasco. establece

como atribución del Consejo Estatal. acredür a los ciudadanos o a la agrupaCÍÓi1 a la que

perte~tcan que. hayan presentad!) su soltcitud: ante el Consejero Presidente para

. participar como observ.doces d~ante el preceso electoral.

. . <l
1t. Que et 'Consejo Estalat c~ciente del ir.ter~s existente en di·.¡ersos ámbitos de la opinión ",

pública nacional y local, por conocer el desarrollo del procesó efectoral y la necesidad de \

establecer los fineamientos que regulen las aetiy~s de los ciUdadanos mexieanos que

acudan a nuestr~ entidad como observadores eieetOfates para enterarse dI!! de$~uroHo del

proceso electoral, con la facull"; que le conroere la legislación electóral. establece los

lin.amlentos en que habré de aienderse e infonn •••• e a los obeervadores electorales que

·acudan a presenciar el pr~so electoral ordinario 2011-2012.

7.

8.

9.

12. Que mediante Decreto nú"",ro 107. PUblicado en el Periód'oco

suplemento 7190 F .de fecha' 3 de agosto de .2011. la Seíiag4sima •

Honorable Cong';'so <141estado Lbre y Soberano de Tabasco, reforinó

lracclón U,29. primer páll1fo, 76, 7'1, 78. primer parrafo. 9O.1w.ci6n IU.91, fraoclón 1,93.

fr3CCiJne:¡I inciso al y IV,iiicIso b). 133, 135. primerpinalo.'t37, _ VIY XXVII;151.

161. primer párlaIo. 200. primer y Ie",erpl;"lo. m, heció<iVl, incisos al y bl. 210. primer p_. 218.

segundo~. 2t9,lraccIanesl,lI.111 Y IV,Y penúllimo pOrraIo,2Z5, p<I11o1, incisos a~ b). y el, Z3Z,len:er

pó<lafo.233, 237, taa:lones 1,11,111,V, VI,VII,239. taa:lones 1,•. IV.V.VI:2.2, primer p6rtalo, 245, frICci6n

1.247, frICci6n VIII,261. hIcd6n 11.266. kaccIón 1. incisoS el ydI de la lnccl6n Ur" _ ~o; se

adlclon.nl! artiaAo'34,'" p6nafo.s segundo Y ter'.el':l. el.inciso el a IlIInccl6n VI del al1icu1o202.233.

fraco:iol1es1.ti r 111.el inciso e' del al1iculo266. todos de Ii Ley Electoraidel Estado de Tabasco.

Que' el eonsejo E'¡';" del InstitulO El!>ctoral y de ParticipaciÓn Ciudadan~ de Tabasco.

en sesión extraonlinaria de fecha 23 de noviembre del aIIo 2011 aprobó el acuerdo

núm""c CEJ201111l13. ~ianle el cual determinó la demarcación ierritorial de los distritGS

electorales uninominales, el ámbito leniIoriaI de cada una de. las circunSCripciones

plurinom(nales, asl como el oü:nero de cftpUlados por el princlpiCl. de repte_ción

prc;porclonai que ~an elegirse en cada una de ellas. PlIra el proceso electoral ordinarIO

2011,2012. con base en Io~ estuertOs pre~ntados por la Junta Estatal Ejecutiva. en

~bservancia del al1ieulo 199 párrafo segundo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. V

en sus puntos de .cuerdo tercero y quinto estableció:

13.

r\



4 PERiÓDICO OFICIAL 26 DE MAYO DE 2012

VIII
IX
X
XI
xv

. XVIII

.~I

C¡;kito" EIedot~ eoe Catiecet'.ee C~nlro
Oislrito EltetorJl con Ca~cefl en Centre
Di$lrito EledOf¡) COtI Cabeter, en Cenlto
DistritoEIecIOl.rconCabE-ter, en~nlfo---·--
DisllilO EltclOfll con Cllt~,...en Emilt";C laf·'l¡-·-
Otst~~~~~~~ .
DistritoEJec~~'fn Te_~_.__

la segunda C¡lWflSCf~n P1urinonWl'\a1 la in1t9fan 'toS dtslritos fj~

·OOlT/UT.O..· CAlIECEAA DISTRITAL
II DislJitoElectoral con Cabecera fl1 C"'denas
lU OislfUoEledoral con C.becer, en Cirden.s
IV Ols~ EIedorIlnn Clbec~. t~~
V Distrito Elecloral (011 Catecer, en Cen", _. _

)(11 DistritoEItaorIl ton C,btctr. en eomal:1Io:l . _
Xlii Oisltito EIKIofIl con Cabecera In ComI:t1l<;o_.--xw-- OittfiCo conClbectr •• I'lCundu~_. .•..

XV1 Distrito con Cat«tr, tn HuinwtQuiIIo
M- Olstrilo con Cabecera en J • de Mfndol
.XIX liis~il. ~C_."'N •

--'1:1;---. Disllllo 11Con C,beetr~In Par.lst)

Previéndo como Cebéceri dt ci'COO$Cf1pc1Onel 11Dts~iIo Electoral con Ctbeéér •• n Cirdetiás

Quinto.· Para"ef proceso elector.1 ordinario 2011 . 2012 se manltene la demarcación terti~ de los
21 Distritos Electorales Uninominales, quedando dividido ef lerriklrio del Estado de Iahescc en 21
Oi$titos ElectoIaIes Uninominal~s como se pred$8 8 conhnu&:iOn:

¡· ..._D1_S_I_RIT_O_EL_E:T_O_·AA_i._. ._. ~

~. 1 DislrÜoElecl"'~.~Cat~.r •• nT.~ue _ •......-j
q Oislrito Electoral too Cabttefa en car~as.._--_._._ .._-_.__ ..
III Oistrito Eledoral con tatecera en Cikdenas

•. N lM~itoEIecto<.'conC""CtI.eo~-;;;-·:·- I

V Distrito Electoral c~;C;;;Ct'ra en CenU¡;' 1
,
- _.__ ..-- -·----·1

\1 DiSLT.o.E.!~!O!2!."'.'.:Cabec~~tl~~Clntr.,. '
-v¡¡- Oislfi!oE~l(Iral~ Cabtwa enC;;o-···· ~

Viii ~tri~e1eG;~alc~C~;;~;;~:~~~
1/ ('is!riCoElecl~al cer. Calie':et'a en CentrQ • i,

Distrit~ EI'!Cloral ron C¡t-e-cera en Cenlro-----
XI Distrito Eleclorat too Cabecera en Centro

XII

xm Distrito Elecloral con Cabecera en C

XIV Oislrito EJeo:tOfilcon Cabecefa en Cundu

Y.V Distrito Eleeloral con Cabecera eroEmilillY.)_.. -_ .
XVI Oislrit') Efecloral con C~ra en Huimlngoillo

xVtl·Oistrilo E~l~~c;;;.~ en hipa de Ménde~

XVIII Oislrito Eledoral con Cabecera en Macuspana

XfX Distrito Electoral con C8becefa en I~acajuca

XX DislrilOElectoral con Cabecera en Paraíso--------_.
XXI Oisbilo EIectOl"a1 con Cabecera en Te.pa

/

14. Que en sesión extraordinaria de fecha 16 de noviembre de 2011. el Consejo Estatal del

Instituto Elect~al y de Participación Ciudadana de Tabasco; aprobó, el acuerdo número

CE/20111011 relativo a los lineamientos para la acreditaci6"n y desarrOllo de tas

actividades de los ciudadanos mexicanos que actuaran como observadores electorales

_ •.::Juranteel proceso electoral local ordinario 2011-:2012, estableciéndose como puntos de

aceerdojos siguientes:

ACUERDO

Primero.· Poi las tIzoneS 'f fundsmenlos expuestos en el. pres~ IC'Jen:lo. el Conse;o Eslalal es
competente para aprobar y emitir los linEamienlos para la aa!(fitación 'f desarroHo ee ies actividades

<le 10$ ciudadanos meKicanos que acluaraowno obStr"tadores E:lecwak!:s duranle er proceso •
electoraflocalordinario2Q11-2012.

Segundo.· .Emit3s'e corr«atOl'ia a los ciuda1anos mexicanas pára partiCIpar come observ~llres de
los actos de preparación y <resartoa~ del proce$O electoral ordinario del al\o 2011 • 2012. asi Cc>mo:'
de tos que le leven I cabo el di' de la ,amada tleelorat ordinaria a celebr~se el 1 de rJf~ de{ año
2<)12.

Ttttero.· La obseI'YaQOnelecloral poc:ira (l!alizarse de maneta indi'tÍdua! o eor.Slt1'.ll'ja CCrnQ-?,"upos
de :obsE:r'ladorcs cuando es1!n organi111~ rre'liamtolt: Wl es! otljel~

C'JlrtO.· ~d!"ér! a~e.:Ii!,jrs~ c~ ObS'lrvad':!f~S!~o;!-of~'es!';os d •..'1a1ar,o;·s rr-e'.~?".j~ '~'.I-:.s.)o/.;!~
su ~slro anle el Presidente del ConSajO Esla1a1 en el plazo comprer.d¡~ d~5':1e ~I i.'"¡i-:i;)'161
pt«es') electc:;ral es d~,:ir el. 25 d~ no'lisrnbre ~ ¿ul1 y hasta el ojia lS d~1 rne~ 1e ma¡:t; d¿;! a:';-.J
2012.

Quinto .• El Ccnse~ro PreSfdentc dara CUEolaan!! el ConsEjo Eslllar de las soIiciM:le-s r:cibidas. 2
b'aris de la Secretaria Ejecutj~a en la sesión siguietlle. para somelErtas a consi1er "n dos e!t~
Org;;ooee.Cloral

Suto.· Para obtener la acfedilao::ióo r!Spectilfa, los ci,,!dadanos inreresados
~c~iciluda ((In se fo;!lier¡;el pum') rlJarlo. de conformidad con el siguienle: P

1).' la ío~d para Oblener l~ acreOilao::ioncomo olJser"tador el~k;r
Kt.Mdades del proceso elec;total ordinario del arlo 2011 .' 2012,
i.1P.ncmcaó6n d~! ;;;Wtes<ldo: nombre. domicillo ¡Jara fecibir r.olifcac·
ded"Kión de que se su;elara. a !os principios de certeza. /ega*fad.

alg!JM y se eoceenke en pleno goce dt. sus derechos dv~s y po:iticos. en terminas del articulo
7 fracción 111de la ley Electoral del Estad<:>de TabaSO:G,Oicha solicilud debera ser presentada
por duplicadO en el rormaro cuyo modelo lorma parte- integrante ~ este eoerco. 'Y.ompa~ada
de dos folografias de Irenle lamaño infantil recientes del sofrcilante.

¿l.' las solicitudes seran suscritas con rlrma aul6grafa y podrán ser presentaQas indh';dt.ralmenle
o a !ravés de la agrupación de observadores eíectorares l!Ila cual pertenezca El ciudadano
interesado; asimismo deberárl acompeñarse de la doccmentecón QU~ avale lehaci~nl~rnMte el
cumplimienlO'de los siguitnles requisitos

al las agrupaciones c1eberan presentar acta conslltuha nolari¡~da que la avale corno 91\1pcl
organi •.ado legalment€

b) Ser dudadano me-xal1O en pleno goce de sus derechos civiles y P?lilico~. lo t:l'.lt w=r¡;dílatá
con la copia det seta de nacimiento y Carta declaratoria

el Eslar inscrito en el Registro federal de Electores, lo que lCfedilara con la copia fotostilhca
por ambos lados. de la Credencial para Votar COl\ Fo:ogralia o d~ la solicitud presentada
eníe la oficina o 'módulo CQfWSlx¡nefienledel Reyislro federill.de ElecIOles de{ Institulo
Federal EleclorAI

d} ~~o ser. ni haber sido rníembto de ditigendas nacionales, eSlatales C' rnundpules de
organi,ación o de pan «ío politico alguno en los ullimos tres aücs antenores <1la tlecrJón, lo

QUt'! acredtlara CO'1u-ia carta declaratoria. cve baro prol'!sl3 ~ decir verdad sIgnara ~t
inleres~do

~) No ser. nt haber stdc car.cl!dalo a pueslo de etecoón poPlJl,u. en los (lltlffiQStre¡ Mes
8(,leliofes a la elección lo Que se aCfedilara medianl'!' una dedafOCió,""bajo protesta dp. decir
veuao quésuscribirá el solicitante

No ser ln!niStro de CUIIOreligioso alg.,rno, lo que debera manrfeslar poi" escrño baj? protesta
de decir verdad

Séptimo .• El Consejero Presoerue deberá revisar en un plazo no mayoJf de quince oas. c:;onlados 8
p<::~::1: Ia :cccr:::x de ta sc':ci!~~::C~les ~:·C''::T.e:':!~$qce b.!eg~er:e! excedente -cscecuvo, we
el souctaote cUlnp(e:con les le'lllisitos legales

S, de la 1t~·ti'3iónrereooa se a<lvirlieta la omisión eh: alg'Jno ,j~ Iosdocum~nlos o raqt,¡isil~s. se
nolilícara tal incidente al ciudadano inleresado. por conduelo de la Seaelaria Ejetutiva. r!~UlI'i!ln1~h:
en forma directa o a través ~ su aorupación. p3t"1que subsane denteeodel término de selenta y dos
horas la omisión de qve se eere. ~na vez que se ha~a yet'ircado" cumplirnienlo de los requisilos

.establecoos, o en su caso. sut-sanedas las omisiones, et Consejo Eslalal resol 810 prtlCe(Iente en
12 sesión cve para tal eleclo se celebre.
Octavo.-las resoluciones que determinen la irnrrocedencia de 1
observadores etecíoretes. por incumplir los reqoisitos eslablecidos en
tl';Uer10. serán comunir..ad~~ a la nI"'}")r t-fevedad roOsil:Aea los ciud
:s'jficilanles. para los erectos legales CQrrespondienles.

Novene.. A los ciudadanos que cumplieron ton los re'luisitos de Ley '1 del :.·a«.oerdo, se les
Mtiticará de la Ctbligación de asislir a los cursos de preparación e información.~;.a (aI'í;teclo
imparta ellnslituto E'ectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, por conduelo de la OWtceiCri
de Orº30izaoon y Capacitación Electoral. los CUrSOSde p,eparaciGn e inlormación C::eberanjeverse
~ cabo desde la 8flfobadón del presente acuerdo. cooclu)'t!ndo el1S de juniod!1 si\o 2012.

En el supuesto de que 81guo solicitanle no acuda o no aaedile los wr50S de preparación ~
información. el Con¡ejo Estatal no le edenderala acreditación de Qlservador Bedoral.

Décimo.· El cor,tenido de los C\lISOSeslar~ sujeto al siguiente Iemario:

1, El Instituto E~toral y de Parlicipaóón Ciudadana de Tabasco naturaleza. E'SfI"1JCtura~ ltll'ICioMS
11. Actos preparalofios de la Jornada Efectoral
111,Jornada Electora{
IV. Actos posteriores a la Jornada Eléclorat
V. Derechos y obligaciones de los observadores electorales.
VI. Delitos electOrales.

los cursos tendran una duración de una hora como rnlrnmo y de tres horas como mbimo J la
Direcdón de Organización y Capacitación Efectoral informará por escrito al Presklenle del Cc.nsejo
Estatal de aqueaos ciUdadanos que tlayan acredilado los cursos

Décimo Primero.· Condui{lo el plazo de presentación de soIicitud~s de acredilacióo a que se refiere
este acuerdo, as¡ como realizados los cursos de preparac:iOn e irHormaci6n '1 resueno lo procedente,
el Consejo Estatal. en su caso, autoriza la expeálCión de las aeteditaciones Y gafelEs' qu.,
procedan, instruyendo a la SeCl'etaia Ejecutiva de nolificar a los interesados f hacer entrega de los
mis~, además de 'elaborar una reladOn de los ciudadanos aprobados ~a Ictuar C<itll((

observadc.'!'s eleclorales durante el proceso electoral ordinlrio del ar'lo2011 . 2012. misma que sera
lurnada a los vocees E;eculivos de las Junlas Electorales Oistilales y Mur.idpales

Oéci~o Segundo.· Una vez realizada la acreditación de tos observadores etectorales, el Consejo
Estatal por si o a tra~s de los Consejos Oistrii~s y Municipales, dispondran las medidas
receseies ·para que puedan desarroftar sus actividades. en los términos estableodos por la lEf
E1ectoxaldel ESla·j(· de Tabasco y pOI'los lirlealnienlos evntenirSos en este ICUerdo. '.

Décimo tercere.. leos ciudadanos acreditados como observldores eIecIotaIes podfM $Ol"lCitarpor
esctc llft~ los Cc;.nsej<¡sEte<;tOfalEs corr~spoodientes. la inbmadón e4ectoraI que fe~uiaan para
El R"t-:j?l'Ó~S~Ion'j de S'J5.activtdi\des; 'di':ha información podri ser proporcionada siempfl1 que M

_!'e? r~s~r"ad¡¡ o c:x.¡jojenclai. e que su ¡:,ubñddarj nc ~travenga Í3s dLstos.tiones iegaies. ni afecte
I1Sdere ..:h,~ se te-ceros y que ex.stan las posibilida1es maleli~s 'f WJlica~ para su eci1rega.

Décimo Cuarto.· les C~Jd3dal'lc<>dEsignttdcs r·ma. integrar les "'{esas Oireclfia! de CasiUa para :3
(.(n:rj? fl~-::t,\>r=''Jel dommgo 1 de julio del a~o 2012. no podr~ soidl3r en nirlgoj(¡ caso. su
ér::ro:1,l~o;i::'L';j'T,S' ot.s=-r'Ja1ores elecl')r.'lfes y ~n caso de hacet1o, el Conse;c Eslal negará dicha
acreljitaciÓf1 •

Décimo Quinlo.· El dudadan., Que soficite su acreditación para
electoral no pr..d:á actuar en forma simultanea. como Consejero
ante los Cor,~e;os Estala'. Oislrilares o Municipales del'
CiuOa<1an~de Tabasco. ni como P.epresentanle de Partido PO!ilico anlf: la
Ca-;irla o corroo Repfes=ntante General de los mismos. Para tal e(~lo,
Dislril••!e~ infCi;llat3n periódica y oportunamente 8 la Secretaria Ejecutiva de
e~pidan a k's Represeolanles de los Partidos Polilicos par; verifita1"de esla
duphcidad de Iun(;tones R~bida dicha notificación y en caso de que ruera e

~~te~~~~'I~~~S¡el~l;:Sn:~;e~:~~ ~~~1~ ••~e:,~I'''11=C;:s:e7=~: bi~~~~:;
iñleresMo. quien (l~';:¡<.,·i proo::eder a dévofver a la autoridad e: •.".Uli:U Eldocumento en que cooste la
dCredi!:>";> J el gafete de identificación que. en su caso, se'fe hubiefeenlregado

[l{; ••lmo Sexlo.·{n los conlenid05 de la capacilación que las Jyntas eectorales Oislritales impartan
:' los funcionarios d: las Mesas Directivas de C"siIIa. debera preverse la elplicación relativa a'la
presencia de los oMervadores eleclorales el dia de la jl)ffiad3 electoral. asl corno los derechos y
obligaciones intlefenles a su actuación.

Décimo Séptimo.· los obsenadores electorales acrédítados. Iendran el dered10 de observar el dia
de la iornJda eleclOl'allos siguienles aclos en cualquier ambilo lerritorial do.!la ffltidad: ..

al luslalac.Ón de la casiKa.
bJ DesalfoUo de la V{){aGÍón;
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el Esc;n¡Iin;o,tOmp<Jlode la _ en la easOlo;
di ~clelos"'_de •• _ •• el_delaeasil.;
e, C!IuSu<.clela'-:
q Ltdur. de losrc.uI\odo$en los ConsejosEle<:lOralesQ;sl,;I¡Ie.o '''''''''poles: ,
gl Reaipciónde estrilos clt _ ,polo,,,. •

En caso que se ,equ¡... bs P1esidenles de _ Mesas Oi'ectim de Casal. podWl aplir..arlas
_os <¡IR •• lIbleto el _ 263la Le, E1odorIldel ESlIdode Tobosto

Oklmo OcUvo.· ,1oI absIJvadorel MeO" adImas. de presenciar, observar ">5 ackis
pre~sm tf\ la ley de la mlleria ,en este -=uetdo. podrin celebr. en\f~slas con las Ju.¡loridad€s

y Funcionarios Efet:torales • fin de C!b'ener- (jl'~ o in~~n ew:plic¡liva, ~e las
¡'stilll6ones y procedimienlOs Nclor8les: estas emrnstas no ~befan Itllerlenr en ~l\ caso.
ton el desarr~de la y.wnada electoral y'en parliculaJ, en el nocmaI desacrGI1Q de la votatlÓf'

otcimo Noveno.- tes o:¡tI5e,,,adores elecIorales del proceso ~c1Oral OC;JI ()(dinar;o del. ""'0 Zü1 1 .

2012Q'Jt h"yati ~ atretfltms. selbstendr~ de'

1j ~Mliluir u ob~tat\lkzar .," Aulofidades fleclorates ellet ejercicio de S~ kJnciones o It'llerferir

en el desalfolo lje lIS mismas.

ACUERDO
PriMero.· Se a&ItIIK"" tu baHS COI' QUe tIIbI. de *ndetH •• n\ll' I los visitantes
.*rjo<os ~_ ._"_del..-oo __ 2011 ,2012. en el que
•••••••••• ~ del E.tado Ulre , _ ••• de TII>"", .• lo. ~i de la LXI
lAgdIalon •• _ <:ong<esodel E.lIdo. "i tlllIIO • los Preside.1es MuniOr"s y Rtg;dores
•••••• 17A,-sdelEstodo

t. , •• los ~ de eslt I':Vtfm. 'lisia_ t)- •.••• ro es Ioda ptrSOR.- rISita tlltratlf!ta.
_e_ en..-. _ el PIOCOSO_ •• _ 2011 • 2012. • _ •• enel
ERdo de llbnco , que haya sida Itf~, dtbidamente p*1I tal electo PGfet ktsliMo
EItctoc'a1 rde ~ Ciudldan. de t.,t"O. d, ~formirl~ ':XJnlas: ¡nsen1es bases.

V'.pslmo.- Paca los ElectOS de los ,ciJdacSanos cne~s de otros Esl
_esldos en acrtditar1e como ab~ MedoftleS para •• proceso
dtt afio 2011 . 20 12. ef Consejo EslÑl en_; la pmenle oo.wocalOtil

R§
~ua', Representantes de oeglOizldonts IUICion*s o~.

ti)' P.~esentanln Ot 6rgenos l..egistahos de otm Entidades Federa

1 El"'iIIlÓ> E_" t de Portq>aOóo CiudedInI de TabIsoo•••••• 11ft "'_
puIIil:odo_ •••• oevenfo•••• é:on_drigid •••• __ 1n
_". pa"~ aqu1lu,..,.... ..., ••••• InIereSldosen __ al
ptoCt$O electoral ordinIrio 2011·2012. en ti ENdo Uife r SOOelllftO de T .
opol'~tesu~c:omowisiCan!fted'8njefos

la r.onvocllOrilse tefttW. prefetenttmenle a ~~ extr~as que gocen de pres ~I
, .c~1O por su contrllucióna ., paz.•• eoopereci6no el des~ i\Iemacfoi\at;por
1V1 1PQrtt~ humintsticos. cienCificoso 1eCftOIOgicos, o pot' sus conodmienlOS t t~as en
rnIIeril poIi1ito.-etorll o de derechos ~umaAOS.asl como, representantes de'

'I~-.
bj ~ ConlInenlaIeso R,-,
el o.-ltgisla6m de """ P.lses.
di ~ ••• """ P••••••
el Cl<pniamos~ ••• II __ de •••osP.loes.
q P"-,OrgIrOz_sPol_de __ •
11 , dlInVlSligatilln.NiVllSuperiotclt OlrosPai••••
hl 0fg0lisal0I Euonjeros EspedoIzocIos•• _s de Coope<od<lno AsIS1antia

E_al,
__ u~ •• _ ~e •••.onjeIoque •• _

_ EspeeioIadoso_""'''~PolIlico E_".

Et•••__ ••, de Pri:ipocl6n Cludoclanade T__ lit ••• _la de
GotIiemo••••• E_. por -.etc de" __ EjIcu4iv•••• apoyo de 11_.de
Rolac:ioMsE'_lJIl'Id_ .n1V1l__ •• •••• pinato 1
de la"'" oegundI. .

.• Las OfpncLl4. .••AoIS \Jo:WW-INQrtS, tDdl$aque&¡$~s., nociIciones ~ de
c.ktet cm espeóa ••zld.s o inttftsadas en" NteriI ebeb'll. podrtn di!undir 11COR't'OCatoria
e ¡.var • ,.....0..15 edrlnie'r.' que cum:Qn CiOftDI NqUiIaos estlblecidos en las presenlü
••••• s.

2l Hac:er p.oseli\isl7lO :P. ~~uiel lirO e maollf:5tarse en favor de p8l'tido v caniidato bl1'lr,o;

;) E.(ltt'1¡W cllLq'Jter t(í=.(~!I:)nee ofen5a. d1lamación o calumnia en cc·r,¡r;:¡de las trl';hlu,j';¡(\!;5.
t.\II':'fI·j~~EI~C\Cf~5. Fa:WQ! Polilic~ o Candidatos: r

4J Decl¡lrIit el tflunl~c, ~rr,:ltade Parlq,¡PoIilicoo CandidalO alguno.

el R_. di orgonismosdeposi'_ "'11_ Eletlorol
de o,JIftOS Eledor•••• de WISE._s F_.

dl Representantes de organismos especializados en d'/idades de cooperación o asist-encia_ ...
t~ ~esentIr*l 48 lMIiCuc:ione$ o ~s PriYadasO no Gubernamentalesque realicen

_ •••• _poIIIito_ ••••• lldefen •• de los_s humonos.

Inwesligadofes en QenCia poIiIicaS O~s

l. lM PIl1idos PoItIic:os , lis Orglntlldonts CMles , pomicas Esta •• s podfin difundir la
~ , rellilar Í'vi11dones • ciudadanos medcar\O$ que cump!iln con los. f~u1sitos
tslIbIecidos en las pe""lts bises. ••

" las personas 'Ol'ganizac:iones' que este punto se reflefe, conlarin con un plazo que vencer; 'el
15 de mayo del afto 2012 r.dusive. par. ItICef lIep al Pmidente del Constja ESlaIil dd lnsWulo
-E1edOf1l'.de PartiCípaci6n Ciudadlna de Ttlb~. en forma individual o a tra~s de la organización
ata que penenezea." eteriIo de soIidIud plfa !ellCfedilados como oostfvadores eIectofales, para
10 anterior, el formato se anexar; • la convocatoria mma que estar; a disposición de kls
Intefesados tf\ laS ofic:íMs de{ Instituto EIec10fal Y de Paricipaci6n Ciudadana de Iaueseo , !n su
~a de in~net; con ia direcd6nttectr6nica (W'VI'w.iepc.t..org.IllJ)

VIgú"'o primeftl." Los <lb•• "•.•• eItetor*' ecredítIdos podran presenlar anle el Consejo
Estatal Gel lMtilUto Eledorli , de PIr1ídpaciOn~ de Tabasco. cull\do kl e$limer,
conottniente, un ¡"orme de sus actMdade:s sobre la obsemci6n reafiz-ada durante et desaffollo de la
jomal4a tIedof"¡. En ,~ caso, tus infonnH. juk:ias, opiniones o conclUSIOnes len(lran efectos
juridieos $Obre el proceso _tofalo sobre los resul'ado,s de las voIaciones

V\g6slmo Segundo.· los cbseNadr;res electorales (jet prenso eItctoral ordinario local ojeol afio.
2011.2012. fIO podfin difundir kls informes QlJf resuhen de su actividad. a menos que enkeguen
pr •• lamentt lJ\II copIa« 'os RllSfI'IOSel Plesidenle del Cons" Estala! del Inslilulo ElectorAl, de
PificipaOón Oudadana de TIbas(;(l

Vlt"imo 'tretfo.- Los c»se1.ldofes eledorales que !lagan uso indebido dt su acredl13':".i6n o 1\0
se aju!1en • lis diSflO'ic:ione:s estab6ecidas en LaLegisLación E'eclolal Vtgenle en el Estado, en el
pcetente 1ClJi8fdo, $e h.tIn lCfee<kYes Ji las sanciones ~ eSla~ la Ley EleclOral del ESlado
de f~ fltI sus articu60s J09 kacción \'. J1-l Y 322"~ v, en kl ¡picable. 1) L!9iS1aciOn
Penal vigente en el EsCldti.

V" •• 1IRoCUarto ..••. " orpnIllCiof'" a ~ que petlentZQn tos QÓHf.adores eHidor:ai!s, o:ieber;n
dedlrar et orig!n. Il\OO10'1 ap5cación dellinarici1mien1Dque ~ pité! el dc:s¡rrolc.~ sus
-.eti~ ffla.."'iO!tds dift!ctamtft1.! C'Cti la obseNac:iOn *cIl:nal 1Ufl tealicef'l. tM1iao~ un
inlo«ne que prtstf'IeR 11 COM,¡O Eslatal <k:1"'stitulO ElecWaI 1 de ParlitlpKi6n Ciuda ¡aa de
TIbasco.' mis &Ir':Iat't4 di, 31 d~ r~ ojel tAo 2012. en tos iemlin?l de IIJdi~pueslo
7 klOOO<\ V, 98eh" LeyEIe<:•••• delEstodo de Tobaoto. .

Vlgblmo QuinCo.- P•• bs ettetos de los JitH'l105 cuarD , sedo de este ~rdo.
formaIO ane~den'JminIdo "SoIititU':l deJ1.D.editaci6n de Observadores Eleoorales'

Vig6simo Sexto." se _uve al Seaetalio Ejewlivo 6e.I Instituto Electol al ,
~ de Tlblseo. f'emitif copiI teftifio'"..ada de los XOI!!f'Jos en 'os que s
laedilaoon de tos ciudadInOI que presenlen solicitud pera actuar como OO'isrvadofes
•••• loeIIdelolIo20"-2012.

B.sttefUrl

I los _ ••••.••••• __ 6spondr*' de ••••••• _ • pri- de 11_ de
...- del ", ••••••• _Ido, ""11" di. 15 de moyodel olio2012 _; por. clirigIry
_Iegor •• Pt_ delconsejo Es"'" dallnsfiluloE_", de Pri:lpad6n Ciuclld•••
dlT"'.seo."_do_. -

2.' los _ ••••••••• _Idos _ propon:Ionor•• __ ••• d.los
. __ •• al_ de .-,., de 1<1_ ",,_e agrogIdo •••••••• Ie ••••• do.

mismoque •••••••• ' •••••• 11~"".tllOrla. _~ enr_ ~ ~ en la
dI_dela_---'·SU~ •• las--del •••ütulo
E_ ,de PIl1itipociOoCiuclodanode T"'_. ,en su ptg1nI de Inlemll con la dirección
ileetróoit.I_·IepeI."'1l·nI'¡.

Asimismo. el •••Ut.1o E_ , ••• PorticIpocI6nCiudad•••• de Taboseo. _, • 11
_. de _. E_ • _ ••• la _la de Gobiefno del &t de
T_. ~ •• _ de _ •• _ • cli!positi6n"'Ios _sidos "s
represenlltionesliplomütaS ,_ de Mea en e1unnj1m. .-,~

A~~

l. Por. que •• _ E_II , ele Pwtieipati6n CludIdIftl ••• T'"
oer__ .las _ •••••• 10•• _ -. •••••
~s: .. .Al Go..- de , p<oeIgIo0""- _lo" cuoIquIar

-. con 11•••••• pol~" o '" •• pomod/la , •••- de los derechos
huminos. .

Sase eu.rtI

/

SI No penegutr linos dlluao.

Clk.'ediIIr _ •• ~Id que _ cuondo __ • aIgun'
. 0fVInIzad6n • lnstIud6n.

O)OlrigIr ,_1Iagar,"_delConsejo~ •••• __ de___ toquiaIIIda, __ •••• __ requericIo.rnis

lord." dla 15de moyodel. 201Zlndushe. .

15 Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. como garante ,de la

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integran.tes ·d~ los

Poderes legislativo, Ejecuti ••~ Y los Ayuntamientos del Estado y acorde con el principio

fundamental de consideración y cortesia internacional. considera de especial interés.

poner a disposición de la ~ión púbüca inlema~onal Ftteresada, la información

'Conducente sobre.1 proceso eleetOfal ordinario 2011·2012, en el Estade Ubre y Soberano

de Tabasco. de tal forma que los preparcotiv~s para tos comicios estatales del 1· de julio

del afio 2012, puedan ser objeto de estudio )' análisis, con anticipación y en forma

profésional, integral, imparcial y transparente, por todos aquellos ciudadanos de. la

comunidad internacional interesados en el proceso electoral ordinario 2011-2012 en el

Estado de Tabasco, por tanto en sesión extraordinaria de fecha 16 de noviembré de 2011.

en sesión dt: Consejo Estatal aprobó el acuerdo numero CE/20111ü12 relativo a las bases

con que hab~a de atenderse e informar a los visitanteos extranjeros que acudan a conocer

~I desarroRo derprocp.so elertoral ordinario 2011·2012, estableciéndose como pL:nt~s de

acuerdo los siguientes

ea.equlnta

,. 6 Consójo_ deI"'- -.. ,di Pri:ipocl6n CiuclIdInodi T_. -' ,
••__ de ••• 15 di•• _s ~ ••• posenIICión. .- todos 115
_de. __ enliempo,_. . -

2.,.•_Ejea~_¡""""--'~~'_"
proÓidimIenIoladeculdolJll'l"-'-

Base sut •
. .~-

1. los __ ~ podr*' Clllllioer·. lnIor-.. _ los - ••• pre¡.and6n ,
_ •• __ •••• srio20lI· 201Z.aal_deIot •••••• _._ •• la

jomIda _ •• _. __ el dio 1· depilo del. 2012. en ClllIIquier"- del
laniIOrIo laIlosquoM.

2. COn "'prop6siIo clt o _ c:ornpIemonlariolOb<. las Normas.
Ios_, __ delEsIIdo'"T_1os -- ••••••
__ podrtn _ •• _ de lo _ EjaMYa.1I coIelJrod6nde ••• _s o
reuniones ~ ••••• "'" __ del __ " , de PorteipIcIón CludId••• de
TIbI5to; asl como"",los COnsejelosRoptesenlanIesde los P~ _oer __
•• ConsejoEstot'.

8.se .6ptim.

Durante su estlncia en el Estado , en el pais, plfI el deuROIo de sus ICIMdades los ~1eS
e«rjo<os 1<1__ *' QlII1IIIr"",las abigItlones,;guilOles:
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1 !lo"'_ir. ni _ ele_1Iguno enlas_acles de la AuloridadE_. de los
pattdospoIIIicosy ••• _. de losCiudadanosT~ Yen los_
poIIlicosllelEstadoclel_,deIPo1s;

2. __ dehaoOl~deCllllquierlpoo-"ara""de
alguno; •

3. No exte:rur cualquier ~ de ofensa. difamación o calumnia en contra de
_ésBedor ••••.P__ oCand_,

4. No declarar el triunfo e 4e«o1e de pfido poIiCico o candidato elguno; y

5. C""",,,"enlodo1iempoylugarconlaConsitución!'olilicadelosEstadosUnidosMelOcanos.1a
Constitución!'olla delEstadolbe ySobe""",deTabasco.1asLeyesquedeellasem•••••.la
ley _.de1 Estadode Tabasco.asl comolasdemásdisposicioneslegaIasdelEsl;ldo
aplicables eri su caso. .

Base octava

1. EllnstituloElectoralJ de ParficipaQónCiudadanade Tabasco.di_ einsir_i. por
conduelo de la Secretarl, EjeaJliYa. un progl'8ma de orientación ilformativ,·. Jos visitantes
exmjeros acreditados.

. 2. Los 'ÁSilanCes extranjeros. acreditados serin responsables de CJbrir kx gastos rel'ativos a su
tastado, estalllia '1 actividades en el Estado.

Base novena

1.-En_ delos_ 309Y317.dO la ley __ delEstadodeTabasco,elinslilulo
ElecIoraly de P~ Ciudad;r>ade Tabasco,lomarálas .- _tes e
."'lomIaráalas autoridadescompetentesdelas1n6"_ debidamentecfocumentada¡enque
incuTranlos_tes exlta1jeros,paralos_legales aquehUbieselugar.

Segundo.-Plnlos _ delabaso""'" do•••• 1CUIRfo. se •• e1conIenIdodeI_ s"
ane""~·Solicillldde~comoV_EJdrMjero· .. '

Ter"ero.-Se",,,,,,. alSecrelarioEjeaJfioodellnslituloEletloralydePa~ Ciudadanade
Tabasco.remitircopiacer1llicadade losaeverdos"los que·seaproebela ac:reditaciOnde los
ciudadanos que presenten soicilud para-actuar como visitantes elWan;eros.que 1aJ~ a conocer el
desarrolo del QCOCeSOeectOl'll ofdlflaril"l2t)1' -(1:'12 '
Cuarto.- Publíquese en el Peciódico Oficial del Estado r en la ¡:-agina de internet del lnstitulo. de
confol'midadcon lo dispuesto en el articufo 136 de Ji Ley Etedoraf del Estado de Tabasco. en diarios "'-
de circulación nacional; asl ~ en los eslfados det Instituto Eleclocal y de P~ación Ciudadana
deTabasco,.ylasoficinasdelasCabecerasO;sltilalesJ lasSedesMtmici¡Jales.

16, Que la Sase tercera del acuerdo numero CEf20111012 establece que las persoras

extranjeras ktteresadas en conocer. el desarrollo del proceso electoral ordinario~O 11-

2012 dispondrán de un plazo contado a partir de la fecha de aprobación del presente

acuerdo y hasta el dia 15 de mayo, del año 2012 inclusive; para dirigir y hacer t1egar al

Presidente del C~nseio Estatal del Instituto Electoral y de Paf1icipació,n CI dadana de

Tabasco, su so~citud de acreditación.

17. Que la figura de observador 'electoral como instrumento d~ Poa
representa un eje fundamental de la ~emocracia, posibilitando a

tomar parte en los rnecénismos, actividades y procedimie.ntos est

para la renovación periódica de sus gobernantes y contribuye a fortalecer la

en fas elecciones. facilitando' las condiciones para el esCrutinio público nacional e
'jntema~al, d: esta forma y siendo que en el proceso electoral'ordinaño 2011:2012,
los ~udadanos tabasqueños acudiremos a las urnas para elegir. al t~ular del Poder

EjecuUvo, a los integrantes de la LXI legislatura al Honorable Congreso del Estado, así

como a.1os Presidentes Munidpales y Regidores. y toda vez que la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, en- su art!culo 7 fracción 11,dispone que.·la acreditación como

observador electoral' se podrá solicitar personalmente o a través de la asociación

previamente ~utorizada a la que et ciudadano pertenezca, ante el Presidente del

Consejo Estalal a partir del inicio d~1proceso electoral y'hasta el15 de mayo del año
de la eteeelén.

En ese sentido y ~tomando en -f0nsideración la valiosa contribución de los observadores

ele.•ctorales en los proceses electorales, este' Consejo Es~atalcon~idera necesario

ampHar el plazo establecido en el referido articulo 7 Iracción 11,de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco. hasta el 15 de lunlo del año 2012. con la fi~alidad de dar mayor I ,

oportunidad a los ciudadanos mexicanos que deseen acreditarse como observadores ,
. I

electoral"s y asistir al desarrollo de I;Isactividades del proceso electoral ordinario 2011- J.. .
2012: ' . . \'

\.
18. Que a juicio de este Consejo Estatal, como garante .de la-función pública de organizar las

.elecciones, el principio de tran~parencia constituye un elemento intrinseco a la

democracia y siendo la figura de observador electoral un Instrumento de participaCión

ciudadana encaminado a la activa vigilancia y coadyuvante en latranspa!encia de las

elecciones, es indispensable para garantizar la validez del proceso electoral
los principios recIores dll nuestro instituto. conlar con el mayor número
electorales y de vldantes exlraf!ielus que acudan a conocer el desa

electoral ordi~ 2011·2012.loda vez que el número dé ciudadanos q
para participar GOma observadores electorales es de ciento veio

materialmente imposible dar esa garantía.

19. Oue en el desahogo del punto del orden del dla referente al presente acuerdo, todos los \
Consejeros Representantes de los Partidos PollticQs que asistie<on. se pronunciaron a

favor de que con fundl\ffiOntoen el articulo 33 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.
se ampUara el plazo establecido e" el articulo 7 fracción 11de la citada Ley, Para la
acreditación de 10& ciudadanos mexicanos que deseen asistir como obsef'\'aqores

electorales del proceso electoral ordinario 2011·2012. as( como el plazo establecido en la

base tercera del acuerdo número CE120111012 Péllra la acreditación de los visitantes

extrañjeros Que acudan a conocer el desarrollo del ~o electoral ordinario 2011-2012;

20. Que por disposic;lónde la fracción XXX. del articulo 137. de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, el Consejo Estatal tiene como facultad, dictar los acuerdos necesarios para

hacer efectivas sus atribUciones.

Por lo anteriormente expuesto, el" Consejo Estalal del Institulo E~ora' y de Participación

Ciudadana de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO 1
\

Primero.a Conforme al .,-tieuto 9 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de

Tabasco y 137Iraccfón'XXX, de la Ley Electoral ilel Estado de Tabasco, este Consejo Estatal
es competente para emitir el presente acuerdo. mediante el cual. con fundamento en el articulo

33 de la L.ey Electoral del Estado de Tabasco. amplia el plazo establecido en el articulo' 7
fracción 11de la ~ada ley. para la acreditación de los ciudadanos mexicános que

como observacfore~ electorales del proceso electoral ordinario 2011-2012,
establecido en la base tercera pel ~cuerdo número CEI20111012 para la
visitantes extranjeros que acudan a conocer el desarrollo del proceso efect

2012. ~ .•
Segund<>.- Can Amdamento en el artleufo 33 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. este
Consejo Estatal del Institulo Eíectoral y de Part;cipación Ciudadana de Tabasco, uene la
facullad de modificar los plazos a las dfferentes etapas del proceso electoral.

lercero.- S. amplia el plazo establecido en el articulo 7 Iracelón 11de la Ley Electoral del
Estado de Tabasco, hasta el dia 15 de junio del afio 2012 para la acreifffación de los
ciudadanos mexicanos que deseen actuar corno observadores efectorales del proceso electoral

ordinarió 2011-2012.

Cuarto.- Se amplia el plazo establecido en la Base tercera del acuerdo número CE/20111012.
hasta el dia 15 de lunlo del afio 2012, para que las pe<sonas extranjeras Interesadas en

conocer el desarrollo del proceso electoral ordinario 2011-2012 puedan hacer llegar al
Presidente del C~nseJO Eslatal del Instffulo Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,
su solicitud de acreditación.

Quinto.a A propuesta del Partido Revolucionario Institucional dese extensa difusión a la

ampliación d~ los plazos a que hacen referencia los pentos tercero 'f cuarto del presente

acuerdo.

Sexto.· A propuesta del Partí do Movimiento Ciudadano, 'f en términos del articulo 11 de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, los observadores electorales podran presentar un informe

. sobre Su función dentro de los treinta'días posteriores ala jornada electoral.

Séptimo.- Pvblíquese en el Periódico Oficial del Estado, de confonni

articulo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasca y agréguese 'fJ. ..
Insmuto. 1

El preSente acuerdo fue aprobalfo por el Consejo Estatal
Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraordinaria e

del año dos mil doce.
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ACUERDO CE/2012/045

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISiÓN
DEL PROGRAMA 'DE RESULTADOS ELECTORALES PijELlMINARES DEL

'ESTADO DE TABASCO (PREPET), MEplANTE EL CUAL APRUEBA LA
"NORMATIVIDAD, LINEAMIENTOS y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA
DESARROLLAR EL SISTEMA DEL PROGRAMA DE ltESULTADOS ELECTORALES
PRELIMINARES DEL ESTADO DE TABASCO (PREPET)" PARA EL
FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE CÓMPUTOS DISTRITALEs y
MUNICIPALES DE LA JORNADA ELECTORAL DEL l' DE JULIO DE 2012. --t

CONSIDERANDO t
1. Que como lo establecen la Const~llciÓfl Política del Eslado Libre V Soberano de

Tabasco, en su Articulo 9 apartado C, fracción l. inciso a) V el Articulo de la

Lev Electoral del Estado de Tabasco. el InsliMo Electoral V de P

Ciudadana de Tabasco es el organismo público. de caráeter

aut6nomo e" su funcionamiento e independiente en sus decisione

en su desempelio, dolado de personalidad jurldica V patrimo

depositario de la autoridad elecloral, responsable del ejercicio de la fun

de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de Certeza, Legalidad,

tndependencia, Imparciafidad V Objetividad.

2. Que en términos de lo dispuesto por el articulo 29, fracciones 1I V 111de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, el domingo l' de julio del ano 2012, se

desarrollará la Jornada Electoral para elegir al Gobernador del Estado Libre V

Soberano de Tabasco, Oiputados al Congreso del Estado V a los integrantes de

los Ayunlamientos, por los principios de mavorla relativa V representaci6n

proporcional,

3. Que el Articulo 123. de la Ley Electoral del Eslado de. Tabasco. establece como

finafidades del Inst~ulo; las siguientes: Contribuir al des/mallo de la vkfa pública V

democrática; preservar el fO<lalecimienlo del régimen de Partidos Politicos;

asegurar a los ciudadanps el ejerciciO de derechos poUticos electorales V vigilar el

cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica V pacifica de

las elecciones para renovar a tos integrantes de los poderes leglsla~ivo. Ejecutivo

V los Ayuntam;i,ntos del Estado;.velar por la autenticidad V efectividacfdel voto; V

llevar a cabo la promoci6n ~el voto V coadyuvar en la difusi6n de la ed.ucación -J
cívica y de la cuflura democrallca. \

4. Que e! artículo 126, de 13 le}' Electora! del Estado de Tabasce. señala que el

Instituto Electoral V de Participaci6n Ciudadana de Tabasco. ejerce sus funciones

en todo el territorio de la entidad a través de sus órganos Distritales y M 'cipales,

integrados cada uno de ellos por sus respectivas Juntas Electoral

E ~EjecutIvasy Consejos lectorales. {6

5. Que el Articulo 128 de la Lev Electoral del Estado de Tabasco, es

Consejo Estatal ó"! tnslituto Electoral V de Participación Ciudadana

es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de

disposlc.ones constitucionales y k!gales en materia electoral, así como de velar

porque los principios de Certeza. Legalidad, Independencia. Imparcialidad V

Objetividad. guien lodas las actividades del Instituto

6. Que el Articulo 1391racción XIU de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. señala

como at •.ibuci6n del Secretario Ejecutivo, establecer un mecanismo para la

d~usión inmediata en el Consejo Estatal. de los resultados preliminares de la

elección local. Al Sistema que se establezca Iendrán acceso en forma permanente.

los miembros del Consejo Estatal, sin embargo en Un a.llérilico ejercicio

democrático, se inte¡;-r6. u~a comisión para dar segu~lenlo al ilesarrollo Y

operación del Programa de Resultados Electorales l'refimineres del E.lado de

Tabasco. (PREPEn.

7. Que en Sesión Extraordinaria de fecha catorce de lebrero del allo dos mU doce. el

Consejo Estatal del Instituto Electoral V de Participación Ciudadana de Tebaseo.

aprobó el. acuerdo numero CE120121003. mediante el cual ae. conslltlivó La

Comisión del Programa de ResuUados Electorales Pre~l ••• res del &lado de

Tabasco (PREPET). de conformidad con el Articulo 135 de la ley ElectOral del I
Estado de Tabasco. . . "f-

a. Que esta Comisión dará seguimiento al desarroUo V operaci6n defPfograma.de "-

ResuUados Electorales Preliminares del Estado de Tabasco. <PREPET) y ••••••

conformada por los Consejeros Electorales: Gustavo Rodrlguez e AnIonIo

PonceLópez V Jorge Montano Ventura. así coino los NI"

partidos polilicos acreditados ante el Consejo E ••••• I.

Presidenle de la referida comisión al primero de los elIados.

Acuerdo del Ca ~sejo' Estaial CE12012103S, medianle •• nomIK6

Electorallaltarite.

9 Que como Secretario TéC."1co de la Coinisión del PIOlJIlIQI8 de ResuIIadcis

EIe?orales Preliminares d~1 Estado de Tabasco (PREPEll. que dar. MgUimienIo

al desarrollo del -Programa de Resultados Electorales Pr~ del e.l8do de

Tabasco' (PREPEn. fungirá el Director de Organizac:i6ri y CapaefI8d6n ElecIoral

dellnstitulo Electoral V de Participación C1ud2dana de TlIbasco. en 16nnInoa de Iós

articulo 135 y 143fracci6n XI, de la LeV Electoral d~ Esl8dode Tab8SCO.

10. Qu~ Coinisión del Programa de Resultados Electorales Prellmin_ del EsIado de

Tabasco (PREPET). 'elaborará los lineamientos con'esponcÍlente •••••• la opet'adón

del Programa de Re~ultados Electorales Preliminares del E.lacIo de tabasco.

(PREPET). mísmos que deberán ser aprobados por el ConSeJo Eatalal.

Que el articulo 278 establece que de l~s aclas de las casillas _tadas en la

lorrna o formas que para lal e(ecto ap";"lbe el Consejo Eslalal. se entregar6 una

copia legible a los representantes de los Partidos PoIlticos. ~ el acuse

de recibo correspondiente. La· primera copia de cada acta de •• CfU\inIo Y c6mpulO •

será destinada al programa de resullados preliminares: t
12. Que en términos del articulo 200 de la LeV Electoral del Estado de Taba_. en \.

sesión de instalación d~ fecha 25 de noviembre del aIIo 2012. el Conwjo Eslalal

inicio el proceso electoral ordinario 2011·2012 de las eleccioneS para Gobernador

del Estado. Diputados, Presidentes Municipales V Regldotes por amboI .

11

13.' Que la' Sexagésima LegIslatura al Honorable CongresO del E

Soberano de Tabasco, mediante Decrelo número 107. pub1icacIo en

Oficial suplemento 7190 F de fecha 3 de ag0510 de 2011. refonnó 11M

fracción U. 29. primer párrafo. 76. 77, 78. ,primer párrafo. 90.

fracción 1, 93. cuarto párrafo, 98. Iracciones I inciso al y N. Inc:lso bl. 113. 135.

primerpárralo, 137. fracciones VI V XXVII; 151. primer páfrafo. 1e1. primer

párrafo. 200. prii.er V tercer párrafo. 202. Iraeción VI. incisos a) )' bl. 210. primer

párrafo. 218. segu~do párrafo. 219. Iraceiones 1. ti. lit Y N. )' penI1Il:mo pjIrafo.

225'- punto 1, incisos a) •.b). y e), 232. ~ercer párra.lo. 233. 237. Irac:cione'l. n. Ill.
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V. VI. VII. 239, Iracciones l. 11.IV, V, VI. 242. primer párrafo. 245, Iracción 1, 247,

Iracción VIII. 261, fraCCIón 11.266, fracción 1, incisos e) y d) de la Iracclón 11y su

tercer párrafo: se adicionan al articule 34. los párrafos segundo y tercero. el inciso

ci a la Iracción VI del articulo 202.233. fracciones l. 11Y 111,el inciso el del articulo

266, todos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. estableciendo como lecha

de inicio del proceso electoral el dla 25 de noviembre del at\o previo en que det-an

realizarse las ~leCCIOl\eS estatales ~rdinerjas. con jornada electoral el pr.mer

domingo de julio del año que ce-responda. concurrente con la jornada electoral

lederal

14. Que el Consejo Estatal del lnstiluto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en curnpnnuento a lo previsto por el articulo 137 fracción XII de la Ley

Electoral del Eslado de Tabasco, mediante acuerdo número CE/2011/002 de~

lecha ~6 dé mayo de 2011. ordenó a la Junla Estatal Ejecutiva de ese organismo .

~lectoral. hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio

del Estado en distritos etectorates uoinomtnates. cuyos puntos de acu rdo son del r-;
tenorstguiente' o1W.)'o '

~ u.>~
GI sse .•

ACUERDO
PRIMERO.- En lémrino$ del articulo 131, kl'XiOn XIIde la ley Elec""' del E$tado de
Consejo E$tatal d~ Io$tituto E~~ Yde Par1ittpfciOn Ciudadana de Tabasco, ordWl
Eslalal E;eeutiva de es" OfganiSmo eleclocal, se realice b conducente a fHl de hace
lormuiar tos Pfoyeelo$ para la divi$i6n dellertitorio del Esladoen OislriloS Eleclor'a6es Un'

SEGUNDO.· La Oireccion de OrganizlCiOn y Clpaciladón E1ecloc'aI, aerá la etl;C8t9ada de info;mar
opol1~ameflte al p4eno del Con~e;o Estalal, de las actividades que se realicen relatiYlS I los
esludios motivo del presente acuerdo •

TERCERO,- Publiquese en el Periódico OfICiaf del Estado y en la pAgina de inlemel (Jet Inslitvto, de
CQfI!ormldad con 50 dispuesto en el erlicuICI 136 de IIleyE~loral del Estado de T¡ba$CO

15. Que el Consejo Estatal del Institulo Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en sesión extraordinaria de lecha 23 de noviembre del año 2011 ~probó

el acuerdo número CE/20111013, medianle el cual determinó la demarcación

territorial de los distritos electorales uninominales, el.ámbito territorial de cada una

de las circunscripciones plurinominales, asl como el número de diputados por el

principio de representación proporcional que deban elegirs •• en cada una de ellas,

pára -el. proceso elecloral ordinario 2011·2012, con base en los estudios

presentados por la Junta Estatal Ejecutiva, el} observancia del articulo 199 párrafo

segundo de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, y en sus puntos de acuerdo

tercero y quinto estableció:

hrcero.- En lérminos de los considerandos del presente acuerdo y conforme a los esludlos
reaiz.m por la -Junta Eslatal E;eculiva. se delefmin, romo imbIlo territoriaf de las
Ora.lnsaipciones pIurinominales para el proceso efeclorat ordinario 2011 2012, la siguiente:

La ~a Cirtunsaipciórl Plurinomínal la conforman los -distritos de:

DlSTRirO.
I

VI
Vil
VIII
'IX
X
XI
XV

XVIII
XXI

ala

Pr_"""" Cobecetade ciraln~ el VI0is"'~a1 allI

la segunda C.",nsa!pc/ón PIurinoIrInaIIa Inlegfan los di.ltilos de:

DISTRITO
11
UI
IV
V

Xli
XlII
XlV
XVI
XVII
XlX
XX

Pnl..tendo"""" e_a de ~ el 11Oislrilo Electoral allI ea-. '" C*dena s.

Quinto.- P~ el proceso electoral Ofáll'lario2011 - 2012 se mantiene la demareIclón ter.itoriat lJe los
21 Di.1rilDsE\eáor3Ies lJflInominales, quedando _ 0I1ent1orio del Estado de Tabasco en 2t
OisWo!l EIedoraIes UniIominaIlits como se preds. a oontinuad6n:

..'.;,::"~it~~~t,\:~~~~t~;:,,....
~?~i'~,

I 0i.1rilo E_ ean Cabewa en Tenosique

11 Di.1rfIoE_alean Cabecera_. ~

111 0;.1010 Electoral ean Cabecer.o en Cárdenas

IV Oisl!i(o EIec10ral ton CabeeenI etl Huimanguillo

Oislrilo E~~ral con Cat.ec..e,r~el1c;;;--==-'l
VI . [)isllllo Eledoral con Cabecera en Centro 1

VII Oislrito Electoral ce," Cabecera en Ceollo

VIII Distrito Electcral con Cabtcer3 en Cenlro

P Oi51rilo.E~cloral con Cabecera en Centro
- - ---~- ----

Distrito EI~clvra¡ 0:00 Cetecera en Ceouo

;',1 úislrilo Electoral cor, Cabecera foil Cenlro

'i.l [·is\rilo ElcdGl'ill con Cabecera en Coftlalcalr;o

XIII D151~ilcE'f-':Ioral con Cebecere en Cometeeco

16.

."<1'.' ~Iril" EJ€clOralQll C8te'::ef¡j, en Cuo1uac¿n

xv OislrilOEI6c101a1con '. JIleCfra en Enmano Zapala

XVI Distrito Electoral con Cabecet'a en Hulmangulllo--------------

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. aprobó el acuerdo

CE/2012/025, mediante el cual se determinó contratar los servicios de la empresa

OSI. como responsable de desarrollar el "Programa de Resultados Electorales

Preliminares del Estado de Tabasco" y el "Sistema de Evaluación y

Seguimiento de la Capacitaclón Electoral" E-LEARNING, a utilizarse con motivo de

la jornada electoral del 1" de julio del año 2012, mediante la cual elegiremos, al "

Gobernador del Estado, Diputados a la lXI legislatura y Presidentes Municipales

y Regidores, estableciendo en su-punto de acuerdo quinto, lo siguiente:

Quinto.· la ComisIÓn integrada para dar segllirntenlo al F'1I)Qrama de Resultados Electorales
Preliminares d~1 fstado de Taba~co /PREPETI del hslilulo Elec'c~al ; oe earticipación
Ciudadana de l ebasco. levara a ceto ~ pt~~esI3 de oofln,,)I •.tdad, llR~amlenlos r
especécacones íecücas P,,",i! desarrolliM d(ctoo sIstema

17. Que la Comisión d~~lPrograma de Resultados Electorales Preliminares del Estado

de Tabasco (PREPET), en coordinación con la Dirección de Organización

Capacitación Ele ctoraí, elaboró "la Normativldad, lineamientos y

Especificac'iones Técnicas para Des,..arrollar el Sistema -del Programa de '\

Resultados Electorafes Preliminares del Estado de Tabasco" (PREPET) para

el Proceso EleClnré"l! Ordinario 2011-2012, por lo que se pone a consideración del

pleno del Consejo Estatal el anexo técnico que se adJunta,. mismo que se

reproduce como SI se insertara a la letra. lormando parte integra del presente

acuerdo

18 Que la Comisión del Programa de Resuitados Electorales Preli

de Tabasco (PREf'ET) del losututo Electoral y de Particip

Tabasco, celebró sesión extraordinaria el día diecisiete

aprobando "la Normatividad; Lineamientos V Especificac

Desarrollar el Sistoma del Programa de Resultados Elect

del Estado de Tabasco" (PREPET). para el proceso' electora .,••.•••

2012, remitiéndolo al Secretario Ejecutivo mediante oficio número

COPREPET/STlOO1l2012, signado por el Secretario Técnico de la citada
/

Comisión.

19. Que la ley Electoral del Estado de Tabasco, en su articulo 137 fracción XXX

esla~lece como una de las atribuciones del Consejo Estatal, el dictar los Acuerdos

necesarios para hacer efectivas las anteriores funciones y las demás qae le

confiere la ley.

POr lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Pa~icipación

Ciudadana de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

Primero." Con'forrne al articulo 9 de la Constitución Pollllca del Estado Libre y Soberano

de Tabasco y 137 fracción XXX, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, este

Consejo Estatal es competente para emitir el presente acuerdo. mediante el cual

aprueba la "Normalívidad. lineamientos y Especificaciones :récnlca.s para

Desarrollar el Sistema dif Programa de Resultados Electorales PrelimInares del

Estado de Tabasco" (!'REPET). para el funcionamiento de los Centros de Cómputos

Distritales y Municipales de la Jornada Electoral del 1" de jUlio de 2012.

Segundo.- Se aprueba la -Normatlvldad, Uneamientos y Especi

Técnicas para Desarrollar el Sistema del Programa de Resultado ~"

Pretimlnares del Estado de Tabasco" (PREPET), para el lunciona •. - ~
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,<:enrros de cómputos oistmales y Mu~icipalés de la Jornada Electoral det4.cIIig .••~

7012, que se adjunta como anexo téa1ico. mismo que se reproduce ~

~ra a la letra. formando parte integra del presente acuerdo,

eNLA'c:a.DAD. ~ CM'fTN.. Da.. Ul.-oo O( tAaAKO. AUJI Wunn.a •• oa. ••• 01: .VODa. AAo oos •.
00l%. a. MIIClII10 .,...,., UW'IB' ~ ACOllA, .CfIET •••• c.ccvmo DIL. _nnno tuCf'OfUI. y DE.

'M1I»ACIOM~. t--..eo. CON~ P LO•••••• TO•• a ..mcuu. .•n.fIUoCQON UWK1.A lEY
1LKT000000••• utADOOI'MAICa. _
______ ~ CEkTIFICA _

QUELAf'MSflIfft" C'O"A FOfOItAn:A COMIl'NC1E." MIEYE roJAl oa.u y ANDO~ •• ~A YNC4W
FOJAS, COfQlIIIOA DI toDAa Y CADA UNA oc tul f'AlttU CON •. 0lJUlMW,. •••• N;UlJU)Q NOIiIIEAO CCI»1-. De. fl:'CHA
VBHf( De:1IA'fODlL lMo DOS•• DO«. CIIImDO •••• EL. COtllVO OTATAL •••• M1'JtuTO UCfOML y •.• AIfl1CItAC:IC)N

CLIOADN6Il Dl 'MASCO. A f'tKMIUl$'A OE LA COIIIStOtcHL ~ Dé: RUULtllllDO& ILKtOItAlD .......-wIU ca
UTADO DE t ••••••.SCO 1"M"11. _0lAI'Cft El CWtL .vtIlUUAV. ~'IMOAD. LMAMIEHTOI Y ~ tKNcAS
'NlA ou ••.•IlOl.LAIlE\. IISTI•••. Da. I"IIOOftAIIADe: IItUUlT-oos aCCTO«H.LS ~ Da. UT~ DE '''ASCO

. rM"lJ-"AIU. a. ~""I ee ••.os c:etm'OI oe: COWUTOI ocanatAUS 't~AlU De LA~ IUCTORAl..

un ,"Of.JUUO .1112; oue:OIoUIN ti. UfAIMS latIO QU( tvveALA.'A; LASGWlQ.Lo.RUl!'1IaCO

y-.
M EXPCN! .~ MI'..-.:0_
tlTADOOl "'.... ~..••.••.~

&"i'"•
NORMATIVIDAD, LINEAMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA

DESARROLLAR EL SISTEMA DEL ~ROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES
PRELIMINARES EN EL ESTADO TABASCO.

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

Programa de Resultados Electorales Preliminares
del Estado de Tabasco

"PREPÉT"

NORMATIVIDAD, LINEAMIENTOS Y ESPECIFICACI
TÉCNICAS PARA DESARROLLAR EL SISTEMA

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRE
EN EL ESTADO DE TABASCO.

ELECCIÓN DE GOBERNADOR, DIPUTADOS.
PRESIDENTES MUNICIPALES Y REGIDORES

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011·2012 '

Villahermosa, Tabasco; 20 de mayo 2012.

CONTENIDO

1)Objetivo ...............................•.............., .
1\)Obligatoriedad .
lit) Condiciones de Operación y Seguridad .
IV) Estructura del PREPET en Regiones, Distritos y

Municip los '" ..; ~ .
V) Rutas de Entrega de los Sobres del PREPET y

. Recepción ; : _ ~ , .
VI) Capacitación del PREPET .
VII) Comisión del PREPET, Áreas Ejecutivas de Apoyo y •• '

Partidos Políticos y Coaliciones ~l_
VIII) Jornada Electoral i. i
IX) Jornada Electoral (Centros de Acopio alternos) ~.,
X) Prioridad de Comunicación .~..........•.............•.....................'
XI) Taller de Prácticas y Ensayos Formales •..........................
XII) Consideraciones Especiales y Registro de

Inci denclas .....................................................................•....
XIII) Descripción de Componentes ............................••............
Anexos " .................................•........................••........................•

ru""'ncw.oclff,n
IffJI!lrttOCa--'-~# '

1)Objetivo.

Establecer las normas y criterios necesarios para el buen
funcionamiento det . Programa de Resultados Electorales
Preliminares 'PREPET" en los Centros de Cómputo Distritales y
Municipales. que permitan garantizar el flujo de información hacia el
Centro de Cómputo Estatal y su Difusión a los Partidos Políticos y
Coaliciones. Consejeros Electorales, Prensa y Población en general.

1\)Obligatoriedad.

El uso de los Centros de Cómputo del PREPET ubícadosen los
Consejos electorales Distritales y Municipales, que más adelantese
señala. son de carácter obligatorio. siendo la herramienta principal en
ei ¿v;;:e~preliminar de los votos. para que el Consejo y los órganos
desconcentrados pueo¡;n cumplir con sus atribuciones.

El P~ograma de Resultados Electorales Preliminares se
incorpora a los Consejos Electorales Distritales y.Municipales, con la.
participación de Capturistas, Auxiliares. Acopiadores. Responsables
de los Centros de Cómputo y Soportes Técnicos. empleando para
ello equipo de cómputo y sistemas de información.

. 'LOS c~ntros de Cómputo Dístrítales son los encargados de
realizar la recepción. captura y transmisión de los resultados al
Centro de' Cómputo Estatal de las Actas d~1 PREPE1.~e Ias
elecciones de Gobernador. Diputados. Presidente MUOlclpal Y
Regidores.

Los Centros ~e Cómputo Municipales, son considera.dos como
centros .altemos ánica y exclusivamente p~r~. el envl? de los
resultados de la elección de Presidente MUOlclpaly Regidores e~....
caso de contingencia y sólo operarán c~ando el sobre del PREP~
destinado a los Consejos Distritales no Inc~~yael acta de.la ele~lon
de Presidente Municipal y Regidore$.-facihta~d~ el uso de la IIOea ,
telefónica al personal el PREPET para esta actIvIdad.
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111)Condiciones de Operación y-Seguridad.

Para su instalación y operación, los Centros de'
Distritales y Municipales del PREPET, deberán de co
espacio suficiente y energia eléctrica, porlo que aquell j
que no cumplan estas características, deberán
oportunamente a la Dirección de Administración del lnstitú

Espacio:
Se ubicará en el espacio designado por el Consejo respectivo,

siempre y cuando cumpla con los requerimientos correspondlentes.
En todo caso deberá estar a la vista de los integrantes del.Organo
Electoral y en el mismo inmueble.

Mobiliario:
Para colocar el equipo de cómputo, se instalará el mobiliario

necesario para cada equipo de captura.

InsúTaclÓn Eléctrica:

Deberá contar con los contactos 110 Volts.
eléctri~os n~~arios y con energía regulada,
ademas de Iluminación para poder trabajar.

Adicionalmente, el Instituto Electoral
proveerá de plantas de emergencia, para elsuminislro de energia -c-,

eléctrica en caso de falla permanente en aquellos Consejos que así
lo requieran.

Por lo anterior, el Scporte Técnico verificará y ernt Ira
informe de la situación y condiciones de energía de los C
Distritales y Municipáles, su le alidad en 1¡3" acometida elé
como la calidad del servicio para el óptimo funciona
PREPET

Líneas de Comunicación:

Los Consejos Electorales Distritales contarán con dos lineas de
comunicación, una para datos y otra para voz. y envio de
documentos via fax para la transmisión de los reportes verificados,

. utilizando para ellos un sistema de comunicaciones en red prívada.

Asimismo, sólo en caso de contingencia sobre la linea
telefónica, el PREPET podrá utilizarla línea del Consejo Distrital

para el envio de información al Centro de Cómputo Estatal"
cubriendo los costos correspondientes, ya sea mediante lada 01 800
ó cuantificación directa. De igual forma, los Consejos Electorales
Distritales en caso de contingencia podrán usar las líneas del
PREPET, garantizando de esta forma una redundancia adecuada en
los servicios de comunicaciones.

El personal de Soporte Técnico verificará el óptimo
funcionamiento de las líneas de comunicación, y rendirá el informe
correspondiente. . ,..¡.
LlIllpleza: \

Debido a las características del equipo .se
deberá realizar la limpieza' diaria merite para
evitar la acumulación de polvo y el deterioro
del equipo, lo qüe pudiera ocasionar mal
funcionamiento del mismo.

Seguridad:

Los Centros de Cómputo deberán garantizar
confidencialidad de los datos electorales, esto se logr ~

" ~~-i·--·

medidas que eviten la filtración de información no d~l'fi( PO'
medio del control de acceso al personal y el control de las claves de
acceso a los sistemas de información, así como la integridad v
seguridad de los datos procesados.

• Bloqueo Unidad de CO y puertos USB

Por medio de etiquetas plásticas, las
Unidades de CD's o DVD's y USB serán
selladas y firmadas dos dias antes' de la
Jornada Electoral por el Presidente y el
Secretario de los Consejos Electorales
Distritales y los representantes de los Partidos
Potiticos y/o Coalición que asi deseen hacerlo. Este procedimiento
evita filtración de información y protegen al equipo contra la
introducción de virus informáticos. 1

Estos sellos sólo podrán ser retirados en presencia y con la
autorización de los' integrantes de los Consejos Electorales
'Distritales, únicamente en los dos casos siguientes:

¡',ar,~,uando el Centro de Cómputo corréspondie o"'"Yo ga
problemas de comunicación. En este caso se r • af%.~>.
información y se transportará a otro Centro de C ~' '. \
ser transmitida al Centro de Cómputo Estatal. ~ gil

. ~:
b) Cuando se reciba la información de otro Centro ~"'~' o.

que tiene problemas de comunicación yque desea transmitir su
información al Centro de Cómputo Estatal.

Se.llos del Consejo

" Los Consejos Electorales Distritales, deberán usar los senos
~ otorgados por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

;,' 1 Tabasco, para dar legalidad a los documentos que imprima el Centro
de Cómputo. .

• Acceso Físico al área de Cómputo

Queda terminanternente prohibido el acceso a toda persona no
acreditada al Centro de Cómputo en los Consejos Electorales
Distritales y Municipales.

Clave de Acceso al Equípo de Cómputo

, La clave del Presidente es denominada "Clave de Traslado' y es
requerida para respaldar la información en el "disco dé soporte" y
pueda ser llevada al Centro de Cómputo más cercano q te
con un medio de comunicación. Los Consejos Electorales
que tengan problemas masivos de comunicación, debe
cabo este procedimiento denominado "Método Azteca Mó

Asimismo, la clave del Presidente "Clave de Tra
necesaria para poder recuperar la información que proviene de otro
Consejo Distrital, y con ello brindarle él servicio para la transmisión
de los resultados.

• Tarjetas de "Seguridad con bandas magnéticas, para lar Transmisión dé Resultados.

. P1i;J poder enviar la información de los Resultados ~~.'-, ".

ji Electorales Preliminares. es necesario utilizar las Tarjetas .. c.~ ••.

u", Transmisión que serán entregadas a todos los Consejos ..•':
Electorales Distritales de la siguiente manera.

Cada Consejo tendrá 2 (dos) Tarjetas de Transmisión, una para
el Presidente del Consejo Correspondiente y otra para el Capturista
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La Tarjeta de Transmisión del Capturista estará activada para
realizar las transmisiones y enlaces hacia el Centro de Cómputo
Estatal

La Tarjeta de Transmisión del Presidente estará resguardada
en un sobre cerrado de donde se extraerá en presencia del Consejo
respectivo y sólo podrá ser utilizada una vez desactivada la Tarjeta
de Transmisión del.Capturista. .

El procedimiento para activar la. Tarjeta de Transmisión del
Presidente se lleva a cabo a través det "Formato de cambio de
Tarjeta de Transmisión" (Formato F04).

• Uso exclusivo del Equipo de Cómputo

El uso del equipo de cómputo del PREPET en lo
Electorales Distritales es de carácter exclusivo para los ~
PREPET; con ello se asegura la adecuada operaci ~
sistemas y el tiempo de vida necesario de los consumi
como tóner y cartuchos de tinta para impresoras.

• Resguardo de Equipo de Cómputo
Los responsables del resguardo y seguridad de los equipos de

cómputo instalados, serán los Presidentes de los Consejos
Electorales Oistritales y Municipales y los Soportes' Técnicos
correspondientes.

IV) Estructura del PREPET en Regiones, Distritos y Municipio.s.

El PREPET instalará Centros de Cómputo, ubicados en los
Consejos Electorales Oislritales y Municipales respectivamente, así
como recursos humanos suficientes en . lugares estratégicos del
territorio estatal, para dar una amplia cobertura de servicios técnicos
que faciliten las actividades operativas y se logre obtener el óptimo
funcionamiento de los Centros de Cómputo Oistritales y Municipales.

Soportes Técnicos.- Son la autoridad técnica responsable del---j
funcionamiento correcto y total del PREPET en los Centros de I
Cómputos Oistritales y Municipales (servicios técnicos,
administrativos y humanos), también es responsable de la
Instalación, supervisión, operación y funcionamiento de los Centros
de Cómputo Oistritales y' Municipales del PREPE:T en su
demarcación, asl como de la contratación, capacitación de los
recursos humanos (Capluristas, y Acopiadores); es el enca ado de
la transportación, empaque y desempaque, y de la..respo
de que los Centros de Cómputo realicen sus ;Jé

eficientemente. ~
~

Captui'istas.- Personal capacitado para el registro,
transmisión de los Resullados Electorales Preliminares de
de Tabasco, quienes deberán portar gafete.

Acopiadores.- Son las personas encarqadas de recibir del
Responsable de la Mesa Receptora los sobres del PREPET, y
entregarlos a los Auxiliares.

Los Acopiadores portarán casacas 'blancas con la leyenda
"PREPET" en color blanco y con distintivos de color guinda para que
éstos sean identificados fácilmente, además de portar credenciales
con la acreditación correspondiente.

Responsable del Centro de Cómputo Distrital ó MunicipaL-Es la
persona responsable del Centro de Cómputo Oistrital o Municipal y
es el enlace con el Soporte Técnico Oistrital, Reqional, ó Centro de
Cómputo EstataL Asimismo, será el encargado de entregar un
reporte diario de las actividades realizadas, estableciendo que sus
funciones principales son las de revisar pi buen funcionamiento del
Centro de Cómputo respectivo, pase de asistencia del personal,
reporte de resultado de talleres y ensayos, así como el responsable

. de que los procesos de recepción, dictado, captura, transmisión y
verificación de resultados sean lo más rápido posible al Centro d8--f
Cómputo EstataL \

Distrib'ución de Eguipo y Recursos Humanos.- Los Recursos
Humanos y equipo de cómputo descritos en el Anexo "Estructura del
PREPET en los Consejos 'Electorales Distritales y Municipales",
están considerados en base a un modelo suficientemente mplío
para poder capturar el 100% de las casillas en un tiempo
102 minutos aproximadamente para todo el estado. a lo

l
'debe de agregar el escrutinio y cómputo en la casilla ~

elecciones, armado de paquetes, recorridos - a los ~
Electorales Distritales y Municipales, así como la entrega-
en los Consejos correspondientes.

V) Rutas .de Entrega de los Sobres del PREPET y Recepción.

Los Centros de Cómputo Oistrítales recibirán lossobres del
"PREPET" que contendrán las Actas de Escrutinio y Cómputo de las
elecciones de Gobernador, Diputados, Presidentes Municipales y

. Regidores para que sean lnrnediatamente capturadas y transmitidas
al Centro de Cómputo Estatal.

Asimismo, se establece que el sobre del "PREPET" deberá ser
entregado inmediatamente al personal de-la empresa una vez que el
paquete haya sido recepcionado, y no deberá retenerse o
acumularse bajo ninguna situación. .

Es responsabilidad de los Consejos Distritalesvigifar que 'el
procedimiento de entrega-recepción del sobre ·PREPET" se realice
con agilidad.

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,
por conducto de la Dirección de Organización y Capacitación
Electoral. de los Consejos Electorales Distritales y Municipales. así'
como d~ la Comisión de Organización y Capacitación Electoral,
garantizarán que los sobres del PREPET estén por fuera del
Paquete Electoral, además de contener la 1· copia del Acta de
Escrutinio y Cómputo de Casilla de las tres elecciones. así como
'capacitar a los Funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla
sobre el armado de paquetes e integración de las 1" copias de las
actas de casillas (Gobernador, Diputados; Presidentes Munici ales y'
Regidores) que serán introducidas en el sobre del' PR
colocadas en el paquete electoral de la elección de Go

. Diputados.

De Igual forma, la Secretada Ejecutiva en coordina
Dirección dé Organización y Capacitacién Electoral, estable
procedimientos necesarios. para que se realice la entrega inmediata
de los sobres del PREPET en los Consejos Electorales Distritales, a
través de mesas receptoras suficientes con recibos pre-llenados
para evitar el aglutina miento de colas en la recepción de paquetes,
con apego al acuerdo que tome el Instituto ElectoraL

En caso de aglomeración en la fila para la entrega recepción de
los paquetes electorales en los Consejos Electorales Distritales, el
Acopiador del PREPET podrá recibir los .sobres del PREPET
directamente de la fila, entregando el recibo-<:omprobante
correspondiente.
VI) Capacitación de! PREPET

. Con el propósito de difundir esta Norrnatívidád en los Consejos
Electorales Distritales y Municipales, se ha programado la
Capacitación det PREPET.

. ~ . .

. Dicha capacitación la llevará a cabo OSI Elecciones en un solo
dla, dentro del periodo compren<;lidodel 2~ al 30 de junio de 2012, ~
en coordinación con la Dirección de Organización y Capacitación
Electoral, con el objeto de garantizar la asistencia al100%, así como
el personal de apoyo para la coordinación del evento.

La Sede de la Capacitación será en el Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, en la que acudirán tos
Presidentes y Secretarios de los Consejos Electorales Distritales y
Municipales.
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La Capacitación incluye: a) Traslado y Recepción del Sobre "PREPET"

• Presentación Ejecutiva del PREPET
• Descripción de la Normatividad aprobada por el Con
• Demostración de la Operación del PREPET, que perrnitírá

garantizar el flujo óptimo y oportuno de la información el día de
la elección.

VII) Comisión del PREPET y Areas Ejecutivas de Apoyo,
Partidos Políticos y Coaliciones.

El Pleno del Consejo Estatal, aprobó la Comisión del Programa
de Resultados Electorales Preliminares del Estado de. Tabasco
·PREPET· como enlace entre el Consejo Estatal yDSI Elecciones,
empresa ;esponsable para llevar a, cabo el PREPET. Entre sus

onnctpales funciones se encuentran la supervisión. y revisión de
avances, de acuerdo al Plan de Trabajo propuesto por la empresa,
para cumplir' en ~tiempo y formá los objetivos señalados' y • los
linearnientos de las especificaciones de operación.

Los¡'esponsa~les del PREPET. secqordinarán y operarán :
éirecti¡lment~pon (3. Secretaria Ej~tiva, Dirección de Organización:

. YGiip~l,;ita<;i.ón Élect9ral y la Dirección de Administración del

In.:.s.·.t..ifUt.'•...o•.;) ...;'.:o..•n•.•.•.e.·.,1 .p....•·r.o..pó..sito de e. stablec.e.r vrnc~.I.os..de. !ntegr~ción yire$po!,~~blhp.aden toda .Ia estructura operativa, funcionamiento y .
lfJ9f~líca,sobr~ ,las {Idas destinadas para el PREPET; difundir la
pre~rité ., NORMI\TIVIOAD .entré los Órganos Electorales y ,
cQt;)n;flnarla asístencla de .105particlpantes a los Centros de •.
C!lpa2itacl6n.{P(~sideiltes y S~etarios). .\'

LQ$li~u;t¡dos.políticos'y/o coaliciÓn,podrán asistir y ,
aCtividai:l~s r~.fatlv~s alPREPET quese realicen en

~~~~l~~Pi~!~~ai~sYMUnicipales.·[ /

. . . . '~ój¡ticOs Y/Q Coalició~, .podrán acre' . .s... _
..reP...... . r~'4.a Cóil.sejo·l=lec{otalDistfjtár)?Kf ~
~~1i~••~.;f(. .r~TQ;ál?t~í'd~i'.el 24 dé junio 'de"2012, que tendrá .
co!tl~_9..?Jpa. 'f~.~~,ón ..l.~.....~~.,obse1a~eldesel1l~eño del PREPET en el .

. COtiS~J'c!'Ele6J~J<:llOlstntaloM,uOlClpalrespectívo,

VÍI;f ··~om..~tl~.EI~<:tora.l.

1. ;Í><¡~~~~b~~hd:é;CéntrÓdéCÓh1Puto. -,

.Lt~~;~::~ela ~a$~t~Dat~s' . . .
'tiÍ1(d.~q~ritr()~q~S9mputoDi$t~t~!~~" uil~ v?z:decretado el

nrl~.w.r.e~sb"6~1á$;9:00 A;M.~cap~u,nsta IImplarála:Sa.se de
OalQs''dr1~r&ímp4t~do}¡i''e'nptesenq¡~ d~1PresidElnte,-Secretario,
C6~~~jeros Eie~tor~f~s y Representantes de 105 Partidos Políticos

. ylo Coalición presentes 'J en su caso medios de cornunicaclón.

• Impresión de Reportes en Ceros

Con el propósito de verificar el proceso de limpieza de la base de
datos, se imprimirán los reportes siguientes: .

a) Reporte de Resultados Electorales Preliminares
Concentrado (R03) y,

b) Reporte Detallado por Casilla (R04).

• Verificación y Envio de Resultados al Centro de Cómputo
Estatal

Una vez impresos los. Reportes' en Ceros, los
Presidentes y Secretarios de 105 Consejos Electorales
deberán firmar ysellar los reportes emitidos y opcio
Representantes de los Partidos Políticos y{o Coali

.ci posterior transmisión y confrontación al Centro de Cóm

2. Resultados' Preliminares.

Los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, se
trasladan y entregan a 105 Consejos Electorales Distritales los
sobres del "PREPET" (Gobernador,' Diputados, Presidentes
Municipales y Regidores), aclarando 'que todos los Consejos
Electorales Distritales deberán capturar el 100% de las Actas de
Escrutinio y Cómputo de Casilla, recibidas de las tres elecciones.

b) Entrega de los sobres PREPET a los Acopiadores ó
Auxiliares del PREPET.

¡." Los Acopiadores reciben el sobre del
';;{; "PREPET'~, que deberá contener la primera
.¡ copia del Acta de Escrutínio y Cómputo deI Casilla de la Elección de Gobernador,I Diputados, Presidentes Municipales r Regidores.

Los Acopiadores del "PREPEr, entregarán un acuse de recibo
debidamente requisitado, al funcionario de Mesa Directiva de Casilla, •
por la recepción del sobre ·PREPET". Los Sobres del "PREPET"
deberán entregarse inmediatamente al Capturista para' su
procesamiento. Con el propósito de recabar rápidamente los sobres
del ·PREPET", el. Acopiador del "PREPET" recepcionará
directamente de la fila los sobres del ·PREPET" y para ello se
entregará el recibo desprendible correspondiente, verificando que los
datos de identificación (número, de sección y casilla) e tén
claramente definidos, realizando de esta manera el preces
entrega-recepción del sot.re "PREPET". 'f,~

1:
Para aquellos Consejos Electorales Distritales que ~.

asignadas dos o más computadoras de captura, se podrán e
los resultados de las tres elecciones invariablemente en cualq
de los equipos de captura, ya que estarán integradas a través de
una RED de cómputo y organizadas a través de una Base de Datos.
Sin embargo para reducir errores, se recomienda la asignación de
un equipo por cada elección de forma fija y 105 equipos restantes
sean asignados para la captura de cualquier elección; por cada
equipo de cómputo habrá un capturista. .

c) Análisis de contenido del Sobre "PREPET"

El Respohsable del Centro de Cómputo Distrital registrará en el
formato F-10"Control de Actas Recibidas", las actas del "PREPET"
de cada elección de las casillas recibidas y realizará cualquiera de
las siguientes acciones:

'.Acción C1.- Actas Completas en sobre "PREPET"

Si el sobre "PREPET" está completo, porque tiene las tres
Actas de Escrutinio 'y Cómputo de Casilla de la elección de
Gobernador, Diputados y Presidentes Municipales y Regidores, el
responsable procederá a entregar al Capturista las actas para
realizar la captura de los resultados preliminares.

Acción C2.~ Actas Incompletas en sobre '·PREPET". (Falta la
Copia del Acta de la Elección de Presidentes Municipales y
Regidores)

El Responsal:lie del Centro de Cómputo Distrital deberá llenar el
(formato N-01) "Formato de Notificación Municipal" de a copia del
acta faltante (elección de Presidentes Municipales y ) y
enviar via FAX la solicitud al Operador del Centro de A o
del municipio que le corresponde, para que le sea e lfJ
el acta faltante.

~
Asimismo, el Responsable del Centro de Cómpu - 1 trital

llenará el (formato N02) "RelacióA de notlficaciones solicitadas al
Consejo Electoral Municipal" en 105 dos momentos siguientes:

Cuando se envia la notificación al Centro de Acopio Alterno del
Consejo Municipal correspondiente. .
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Cuando recibe el acta de resultados y/o la notificación de
inconsistencia

En ambos casos se registrará la conclusión correspondiente en
el (formato N02) "Relación de_notificaciones solicitadas al Consejo
Electoral Municipal" y se envía al Centro de Cómputo Estatal. Este
procedimiento puede tardar en 'función de los recorridos de los

·funcionarios de las mesas directivas de casilla hacia el Consejo
MunicIpal.

~

.....• '.".
'i.
",...

sobre .' ..

de la . , '..•..........' '.. .'~
. . ".," .

~ o •• ."

En el caso que falte la copia del acta para la .. ' ./
elección de Gobernador o Diputados y con el propósito de solventar
a tiempo la información y Captura, el Presidente del Consejo
Electoral Distrital, facilitará al Acopiador del "PREPET" en calidad de

préstamo, la copia del acta de la elección de Gob rna<ior
Diputados que va destinada al Consejo Electoral Distrital,
el caso, para proceder a' la lectura de los resultados

· asentándolo en el "Acta de Incidencias del PREPET"(Fo ;
\

Acción C3.- Actas Incompletas en
"PREPET" (Falta la Copia del Acta
Elección de Gobernador o Diputados)

Una vez capturada y digitalizada el acta, el A
"PREPET", devolverá inmediatamente el acta corres po
Presidente del Consejo Electoral Distrital.

Este procedimiento debe ser inmediato en función a que el Acta
requerida está en el mismo inmueble y debe realizarse con agilidad.

d) Captura de las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla. y
Envio de los Resultados al Centro de Cómputo Estatal ..

d1) Primera Captura de cada casilla.- El Responsable del Centro de
Cómputo Distrital, entrega el Acta de Escrutinio y Cómputo de
Casilla al capturista, quien verificará que el Acta cumpla- con las

condiciones necesarias referidas en el punto d4) "Actas Aprobadas
para la captura de Resultados' Preliminares', para proceder ala
primera captura de los resultados, observando que si en el acta no
fueran legibles los votos en número se tomará para captura el valor
en letra. .

d2) Segunda Captura de cada casilla.- El capturista realizará la
segunda captura que deberá de coincidir 100% con los resultados de •
la primera captura, requisito indispensable para que los datos .
puedan reqísírárse en la computadora.

d3) Digitalización del Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla.- Una
vez registrados los Resultados del Acta en la computadora, con la
garantla de la doble captura, se procede a digitalizar el acta. El
capturista podrá capturar la siguiente acta sin necesidad de esperar
a que termine el periodo de dig.italización que tarda 20 se undos
aproximadamente.
Aclarando que todos los Consejos Electorales Distritale
capturar y digitalizar el 100% de I~s Actas de Escrutinio Ir.

· de Casilla, recibidas de las tres elecciones. :\

los resultados de las casillas se estarén captur
registrando en una Base de .Datos local en el Centro de C6mputo
Distrital, y se estará enviando al Centro de Cómputo Estatal en
forma inmediata, casilla por casilla, y por medio del reporte
concentrado R03 de cada elección, cuando haya sido alcanzado, en
la medida de lo posible, el porcentaje de avance (20%, 40%, 60%,
·SO% y 100%), para su posterior envio al Centro de Cómputo Estatal.

d4) Las Actas aprobadas para la captura del "PREPET":

• 1". Copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla

• Copia del Acta destinada para el Consejo Electoral Distrital.

dS) Tratamiento de Inconsistencias del "PREPET"

NO se registrarán actas de escrutinio y cómputo de casilla
cuando presenten cualquiera de las siguientes inconsistencias.

•.• Sin Acta en sobre "PREPET" y Sin Acta en sobre del Consejo
Electoral

• Acta Ilegible (en el área de Sección, Casilla, Votos), no se puede
distinguir el número escrito.

• Acta mal llenada (en el área de Sección, Casilla, Votos), que los
votos causen confusión y duda, ó que los votos estén
desfasados en los renglones y no se aprecie a qué partido
corresponden.

• La suma de los votos sobrepasa las boletas entregadas.

Todas las "inconsistencias' no incrementarán el por
avance de casillas con votos. en la presentación del P .~
Resultados Electorates Preliminares del Estado de Ta~~, ~io
Ieflejará el a.vance de captura total, del número de. ac.tas. \, ". ~~. ~

El capturista, deberá solicitar apoyo al detectar' una posíb e
inconsistencia; para ello notificará inmediatamente al Responsable
del Centro de Cómputo Distrital para recibir la confirmación ó
revisión correspondiente, estableciendo que al no tener la certeza
y/o confirmación del registro para la inconsistencia respectiva,
deberá dejar esa acta en estado de pendiente y. continuar con su
actividad. '

e) Impresión, certificación de documentos y envío de
resultados/ comunicaciones.

lmpresión de Reportes.

El reporte concentrado (Formato -R03) deberá ser impreso y
enviado al Centro de Cómputo Estatal del "PREPEr, -en las
sigUientes etapas:

• En la limpieza de la base de datos, es decir 0% de avance

• Al obtener la primera casilla (como inicio oficial)

• Cuando hayan sido alcanzados en la medida de lo posible los I
porcentajes de avance (20%, 40%, 60%, 80% Y 100% o el total ,
de las casillas entregadas) de cada elección.

Únicamente se. emitirá el "Reporte Detallado por Casilla"
(Formato R04), cuando sea solicitado por el Centro de Cómputo 1
Estatal o para realizar el procedimiento de Método Azteca.
Cualquier reporte que sea enviado al Centro de Córnput
deberá estar ñrmado por el Responsable del Centro de
Distrital y el capturista. fe'¡/'

\
~

En caso de 'que sea utilizado el sello del Consejo
Distrital en los formatos correspondientes, éstos no. se . fijen en
espacios que contengan datos informáticos. En el caso del Reporte
Concentrado de Resultados (Formato R03) se colocará el sello en el
área designada para tal efecto. En el reporte detallado de
Resultados Preliminares (Formato R04) el sello deberá ponerse en
la parte superior central de los documentos.

Consideraciones Especiales

La actividad de buscar la firma del Presidente y Secretario en
los documentos señalados, deberán· de hacerse con agilidad sin
ocasionar retraso en la captura de las casillas restantes. El'
Responsable del Centro de Cómputo Distrital estará al pendiente
que se realice la captura y envio de la información (RED/Módem y
Fax) lo más pronto posible. El Reporte Detallado de Resultados
Preliminares por Casilla (Formato R04) se enviará al Centro de
Cómputo Estatal, sólo en los dos casos siguientes:

1) Cuando el Consejo Electoral correspondiente tenga
problemas con las líneas de comunicación v no haya podido realizar
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el enlace y transmisión de datos por medio de las lineas del
"PREPET" o la linea del Consejo Electoral. ·1

2) Cuando le sea solicitado por personal autorizado del Centro \
de Cómputo Estatal, quien tendrá que proporcionar la clave de"
captura del reporte, para que el Capturista proceda a transmitir el
reporte vía FAX al Centro de Cómputo Estatal.

f) Validación de .actas 'digitalizadas y envio.

En todos los Consejos Electorales Distritales, la valid
actas digitalizadas se realizará cuando uno ó más eq
cómputo no tengan actas por capturar.

Este procedimiento consiste en verificar de cada acta
capturada, la imagen del acta digitalizada y corroborar que los datos
concuerden con el acta (elección, sección, casilla y votos) datas que
deberán coincidir en su totalidad para marcarla como válida. Además
de su posición (si la imagen se encuentra de cabeza, el sistema
permite voltear la misma), o se re-digitalizá en caso de que sea
borrosa o ilegible.

La transmisión de actas digitalizadas se realiza de forma
automática y se harán llegar al Centro de Cómputo Estatal
solamente aquellas que han sido verificadas y marcadas como
válidas. Por lo anterior, las actas digitalizadas que no han sido
verificadas y validadas estarán pendientes de transmitirse al Centro
de Cómputo Estatal.

g) Procedimiento de Calidad y Cierre del "PREPET".

Los Responsables de los Centros de Cómputo Distritales son
los encarqados de realizar un trabajo eficiente' para obtener un
,servicio de alta calidad y garantia en el ''PREPET''.

Por lo anterior, es de vital importancia que el Responsable del
Centro de Cómputo Dlstrttsl, informe permanentemente al personal
del Centro de Cómputo Estatal, con el objeto de mantener un alto
'nivel de comunicación sobre los acontecimientos de los Centros de
Cómputo Distritales, .sobre todo el día de la Jornada Electoral. El
cierre del "PREPET", se lleva a cabo cuando se ha logrado registrar
y transmitir eficientemente el 100% de las casillas .(con votos e
inconsistencias), llegando a un concepto de calidad total.

Sin embargo, el Centro de Captura instalado en los
Electorales Distrítales, está supeditado al desarroilo mis
Jornada Electoral y se pueden dar casos que los
electorales no lleguen oportunamente, para lo cual el Res
del Centro de Cómputo Distrital deberá informar ál Ce
Cómputo Estatal sobre las casillas faltantes, bajo los siquientes
casos:

Cuando se aprecie que el flujo. de captura ha disminuido
considerablemente y que tos equipos de cómputo no tengan Actas
"PREPET" por capturar. .

Cuando se alcance el. 80% de avance de resultados capturados
e inconsistencias y quede pendiente de obtener el 20% o menos de
las casillas faltantes.

. En ambos casos el reporte (Formato F-09) "Formato de Calidad
y 'Cierre de Casillas" deberá de registrarse y enviarse sin objeción
cada 30 minutos al Centro de Cómputo Estatal, en donde se
especificará la causa de la demora de cada 'sección/casilla" y el
tiempo estimado para su registro, para lo cual el Responsable del

. Centro de Cómputo Distrital, preguntará al Presidente y/o Secretario
del Consejo Electoral correspondiente la situación de cada casilla,
con ello se podrá informar oportunamente al Secretario del Consejo
Estatal sobre los avances o retrasos del "PREPET'.

h) Resguardo de las Actas Finales de Escrutinio y Cómputo de
Casilla del "PREPET'.

El Responsable del Centro de Cómputo Distrital, deberá
acumular las Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla que se hayan
capturado en el Centro de Cómputo Distrital. y al finalizar I a
total, deberá entregarlas al Presidente del Consejo Elect • o ~ •

en el que se actúe. {O
"Resumen de Actividades de Operación. '.

f'.l:4'fU.~

• Recibe la primera copia del Acta de Escrutinio y Cómputo del
sobre ·PREPET".

• Analizar el contenido
• Verificar Inconsistencias.
• Capturar resultados preliminares (Doble Captura par casilla) y

envio automático al Centro de Cómputo Estatal vía RED Digital
o Dial Up

• Digitalización de las 3 Actas de Escrutinio y Cómputo.
• Imprimir reporte concentrado (Formato R03), según porcentajes

establecidos, con las firmas correspondientes.
• Validación de Actas Digitales para ser enviadas al Centro de

Cómputo Estatal.
IX) Jornada Electoral (Centros de Acopio Alternos)

1. Operación del PREPET en los Consejos Electorales
Municipales.

a) Notificación de Captura de Actas
Escrutinio y Cómputo de Casilla de
elección de Presidentes Municipales
Regidores ..

El Operador del "PREPET" en el Centro de Acopio alterno del
Consejo Electoral Municipal, recibirá de los Centros de Cómputo
Distritales que le corresponden el (tormato-Nü 1) "N ificación
Municipal", para solicitar al Presidente del Consejo Munici a
de escrutinio y cómputo de casilla de la elección de "
Municipales y Regidores, ya sea la del "PREPET" ',":
destinada al Consejo Electoral Municipal, que equi t;¡'Jj
lleguen a ese consejo. ".<t;'Ii

El Operador del "PREPET", deberá relacionar la notificación
mediante el registro del formato N02 "Relación dé Notificaciones
solicitadas al Consejo Electoral Municipal", estar atento de forma
permanente al arribo de los paquetes y consultar constantemente al
Presidente y Secretario sobre. la casHla correspondiente y el
tratamiento para su registro.

El Operador deberá establecer el mismo criterio que el President-
·.:el Consejo Electoral señale sobre cada Acta solicitada.

b) Entrega del Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla de la
elección de Presidentes Municipales y Re!1idores

El Presidente del Consejo Electoral Municipal
entrega al Operador del 'PREPET" una copia
fotostática ó el. Acta de Escrutinio y Cómputo de
Casilla de la elección de Presidentes Municipales
y Regidores que va destinada al Presidente, sólo
en calidad de préstamo .

El Operador envía por FAX al Centro de Cómputo Distrital
correspondiente a través de la línea telefónica y registra la'
conclusión del procedimiento en el (formato N01) "Formato de
Notificación Municipal".

Una vez procesada el Acta, el Operador del "PREPET", en caso de
que sea la copia destinada al 'presidente, la devolverá
inmediatamente, si es una copia fotostática podrá conservarla con la

<; demás documentación hasta el final de la Jornada Electoral. .
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Resumen de Actividades de Operación.

• Recibe Notificación Municipal del Centro de Cómputo O
"PREPEr. .

• Relacionar el acta solicitada en formato A02 "Relacio •••••
notificaciones recibidas en el Consejo Electoral Municipal"

• Solicitar la copia del Acta dirigida al Presidente del Consejo
Electoral Municipal

• Enviar el Acta vía fax al Centro de Cómputo Distrital

X.- Prioridades de Comunicación

Las formas de transmisión de información de los Centros de
Cómputo Distritales y Municipales al Centro de Cómputo Estatal. por
orden de prioridad. son las siguientes:
1.- Red Privada (enlace computadora a computadora) Digital.

Los Consejos Electorales Distritales utilizarán
como primer medio de comunicación el preestablecido
como red privada de comunicación para el enlace
directo del Consejo Electoral Distrital con el Centro de
Computo Estatal.

2.- ,Red Privada (enlace computadora a
computadora) Análoga (módem).

Los Consejos Electorales Distritales utilizarán esta
via como sistema de comunicación Secundaria en cas
de contingencia por la falla de la RED primar" ~ ~~ ~
Asimismo, los Consejos. Municipales, utilizarán esta _ ~.
como alternativa primaria para la transmisión d f8 sl))
resultados al Centro de Cómputo Estatal ~~.p

"C"'''E.
3,-Comunicación vía Fax (Verifícación\

Toda la información deberá enviarse a través de
este medio (fax), pala obtener los resultados, debiendo
tener sello y firma del Presidente y Secretario de los
Consejos Electorales Distritales y Municipales
correspondientes (Verificación). Asi cómo los Consejeros
y Representantes de los Partidos Políticos o Coalición
que así lo deseen.

Para los Consejos Electorales Distritales ó Municipales que no
puedan establecer comunicación automática con el Centro de
Cómputo Estatal, deberán enviar los resultados utilizando el equipo
de fax.

3.- Información vía Caseta ó transmisión remota por fax

En el caso de que el Consejo Electoral Distrital
Ó Municipal, pierda la línea de comunicación, el
Auxiliar del PREPET. deberá acudir a la caseta
telefónica más cercana ó aquel lugar que ha sido
identificado previamente para solventar el envio de la
información. llevando consigo el equipo de fax. Esta
actividad la podrá llevar acabo el Auxiliar del PREPET, el Acopiador _
Adicional yen. caso extremo el Capturista siempre 'i cuando no
tenga resultados o actas por registrar en la computadora. Para ello
el Responsable del Centro de Cómputo deberá elegir la opción más
adecuada que favorezca la transmisión de los resultados.

Debido a lo anterior, el personal del PREPET, deber'
acuerdos con los dueños de las casetas o inmuebles, con
de los Consejos Electorales Distritales y Municipales, p ~
línea telefónica pueda ser empleada en caso extremo r

. ~
Jornada Electoral. ~ '.«

'~'-~:
5.-" Método Azteca Móvil"

Este método se considera como extraordinario, ya que es una
alternativa que sólo deberá ser usada por aquellos. Consejos

Electorales que no puedan comunicarse el día de la elección por
causas fortuitas O' de fuerza mayor o cuando las alternativas
anteriores no estéh en condiciones para la comunicación con el

.Centro de Cómputo Estatal; y consiste en el envio de la información
a través de la persona designada por el ~onsejo Electoral y con el
consenso de los Partidos Políticos y Coaliciones al Centro de
Cómputo más cercano, para que sea transmitida al Centro de

..Cómputo Estatal.

Los Consejos Electorales Distritalesó Municipales, deberán
seleccionar la alternativa más adecuada de acuerdo a sus ~
condiciones particulares.

onen el Método

Centro de Cómputo que envia la información

1.- El Presidente del Consejo Electoral, en
,presencia de los. Consejeros Electorales y ,
Representantes de los Partidos Políticos y
Coaliciones, procederá a retirar los sellos de
seguridad e introducirá el dispositivo de

'almacenamiento "USS" y autorizará al
Capturista a trnprirnírlos reportes Concentrado
de Resultados Electorales Preliminares (R03)
Y. Resultados Electorales Preliminares por
Casilla (R04).

2.- El Presidente y Secretario del Consejo, asf
como el capturista y el Auxiliar del PREPET,
firmarán los - reportes rnencionados. y
opcionalmente los representantes de los Partidos Politicos,
Coalición y Consejeros.

3.- El Presidente del Consejo Electoral anotará en el Registro de la
Clave, de Traslado (Formato F01) su clave del respaldo y la
Solicitud de Envío de Resultados Electorales (Formato F02), que
describe el contenido del paquete a enviar.

4.- El Presidente del Consejo Electoralcolocará en un sobre:
• El Concentrado de Resultados Electorales Preliminares '\

(Formato R03)
• Los Resuttados Electoráles Preliminares por casilla (Formato

R04)
• El dispositivo de almacenamiento USS .
• El Registro de la Clave -de Traslado (Formato F01)
• La Solicitud de Envio de Resultados Electorales

·F02).

El contenido de este sobre deberá coincidir co
Solicitud de Envío de Resultadós Electorales (Forma

5.- Cerrará el sobre con cinta adhesiva debidamente lacrado
(firmado y sellado).

6.- El Presidente del Consejo Electoral entregará el sobre en
presencia 'de Jos Consejeros y Representantes ~e fos ~~rtidos
Políticos o Coalición, al Mensajero del PREPET o el Auxiliar del
PREPET para trasladarlo al Centro de Cómputo más cercano
que cuente con línea telefónica.
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7.- Finalmente, llenará el "Recibo de er.trega de resultados
electorales" (Formato F03) y lo entregará al mensajero.

Centro de Cómputo que recibe la información.

1.- El Presidente del Consejo Electoral que
recibe el envio, verificará el contenido del
sobre y llenará el Formato F02 indicando la
hora en que recibió el envío, el contenido
del sobre y el nombre del mensajero
designado.

2.- El mensajero informará al Consejo de Origen, el resultado de su
tarea, mediante recibo (Fonmato F02) firmado por el Presidente'
del Consejo correspondiente que le brindó el apoyo,

3.- El Presidente que recibió el sobre, en presencia de los
Consejeros y Representantes de los Partidos Politicos y,
Coaliciones, procederá a quitar los sellos de la comput dora e
introducirá el dispositivo de almacenamiento usa.

;,;

. 4.- El Captu.rista registrará la clave de I?

'

Presidente que envra el sobre y la del :r
;¡ .que recibe. ~'1>."

.•,~_ "ttfA.E

-:"''SIl 5.- Realizará el envío .al Centro de Cómputo
- -'-::..'_ Estatal Electoral via módem.

6.- Enviará la información vía fax (Formatos R03 y R04).

XI) Taller de Prácticas y Ensayos Formales.

Taller de Prácticas.- Durante el último mes previo a la Jornada
Electoral, . se llevará a cabo el Taller de Prácticas en todos los
Consejos Electorales Distritales y Municipales, cuyo objetivo es
desarrollar las habilidades del personal del PREPET (Capturistas,
Auxiliares del PREPET y Aceptadores Adicionales), con ello se
pretende adquirir la experiencia necesaria para la operación del

. equipo de' cómputo, sistemas y comunicaciones. .

Ensayos Formales
Con el objeto de verificar que los Centros de Cómputo

Distritales y Municipales se encuentren en el estado óptimo de
operación y que su nivel de integración con el Centro de Cómputo
Estatal sea el adecuado, asi como observar la operación de este
último, en todas y cada una de las fases que van desde la recepción
de la información, integración, validación, procesamiento y
exposición de la misma, se han programado dos et;lsayosde"-
actividades.

FECHAS
Domingo 17 de Junio del 2012, Primer Ensayo
Domingo 24 de Junio del 2012, Segu!1do Ensayo

. El Centro de Cómputo Estatal, estará disponible p
reportes y transmisiones a partir de las 9:00 a.m. hasta 1

parezca para la' realización de los ensayos, previa
Presidente del Consejo Electoral corresponc;liente.

Los. Presidentes y Secretarios supervisarán que se logre
obtener un porcentaje de calidad y eficiencia por encima del 98%.
para lo cual deberán enviar todos sus comentarios y observaciones
de cualquier indole (Técnico y Logistico) a la Dirección del Centro de
Cómputo Estatal.

La participación en el ensayo por parte de los Presidentes,
Secretarios de los Consejos' Electorales Distritales y
Municipales, asi como del área técnica (Captudstas.
Acopiadores y Soportes Técnicos), es de carácter obligatorio.
El tiempo estimado de duración es de 1 a 2 Horas.

Los' dias de' Ensayos, los Consejos Distritales y Municipales
deberán proporcionar todas las facilidades necesarias para l,l
realización de dichas pruebas

XII) Consideraciones Especiales y Registro de Incidencias.

Acumulación de Actas pendientes de Captura.-

No deberán de existir Actas de Escrutinio y Cómputo en Casilla
pendientes de capturar: si por alguna situación se ausenta el Auxiliar
del PREPET, en caso extremo el Capturista registrará las dos
capturas de resultados y deberá de registrar el "Acta de Incidencias
del PREPET" y enviarla al Centro de Cómputo Estatal.

Modificación a los Procedimientos del PREPET.-

Si por alguna circunstancia, se presentan situa
afecten la operación y velocidad del PREPET, o se Ile
procedimientos . no descritos en el presente docu
responsabilidad del Capturista, Auxiliar del PREPET·y Ac
Adicionales del PREPET, registrar el incidente en el' Acta
Incidencias del PREPET y enviar inmediatamente al Centro de
Cómputo Estatal para que se informe con oportunidad a la Comisión
del PREPET y áreas ejecutivas de apoyo.

Dicha Acta podrá ser llenada individualmente. o en forma colecti~a

Identificación del Aglutinamiento de Filas en la entrega de Paquetes
de Casillas.-

En el caso de existir un crecimiento notable de las filas para L1
recepción de los paquetes de las casillas, y que se perciba UII

elemento de retraso para la captura del PREPET, deberá llenarse f. I

Acta de Incidencias y enviarlo al Centro de Cómputo Estatal paré!
que se informe con oportunidad a la Comisión del PREPET y áreas
ejecutivas de apoyo

XIII) Descripción de Componentes .

Componentes de los Centros de Cómputo Dlstritales

CPU.- Es el cerebro del Centro de Cómputo donde se
procesa y almacena la información referente a los
resullados de-casillas

Monitor,- Es la pantalla que nos permite visualizar lo que se S""
captura a través del teclado, para en su momento registrar la' ...-,
información que se muestre en pantalla hacia el CPU. a

Impresora.- Equipo a través del cual se
Resultados Electorales Preliminares.

Fax Telefónico.- Equipo telefónico que nos permit
a través de una línea telefónica, un documento impreso
un punto geográfico a otro.

Módem Digital.- Equipo que permite la comuntcacíóny
transmisión de datos entre dos computadoras sistema
Digital con enlace punto a punto y de alta velocidad.

Módem Análogo.- Equipo que permite la comunicación y
transmisión de datos entre dos computadoras sistema
c onvencional.
No-Break.- Equipo electromagnético que además de
regular la e.nergia de salida hacia la computadora, elimina d I
los piCOS de voltaje y proporciona energla ininterru . ª-- 'p I
nasta por un periodo de 20 minutos, en el caso de o_~ \.
,; lineas eléctricas. ~ .::?~

Multifuncional.- Equipo que permite realizar vari ¡.
c xno son escanear, fotocopiado de documentos,
rupresora auxiliar.
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Anexo "A" Estructura del PREPET
en los C~nsejos Electorales Oistr ítales

I "T'!nosique 159 477
11 Cárd<!nas 120 360
Ul Cardenas 114 '3.42
1'1 Huimanguillo 115 :45
V CenUa '22 356
VI Centro 154 '52
VII Cl!ftlro 111 333
VIII Centro 14J '29
IX Centfo 156 '58
X CE'ntr~ 121 J6)

>:'1 Centro 138 41~
XII Comalcalco 121:!63
XIII Comalcalco 112 336
XlV Curn:tuacán 113 3-39
XV EmllianoZapata 139 • t 7
XVI Huimanguillo 137 4i1
X'III Jalpa de Méndez 109 327
XVIIIMacuspana 126 378
XIX Ilr.ajuca 118 J5'
XX Faraiso 115 345
XXI T~apa 123 3'59

2,666 7,998

SOIX"'es

5
4
4
4
4
6
5
6
6
5
6
4
4
4
5
5
4
4
4
4
4
97

1
11

••
91

2
2
2
2.

2
2
2
2
2
'2
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Nornf rre V I'Hm~ dd Presidente Nombre y Firma del Secrelil,to
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_. -IH¡¡~ Prograuia do Resuhados n.((oJ.I.,. •
Prelimlnares del E , ra do de T abasco . \ 'S

"PREPU"

CENTRO DE CÓMPUTO ESTATAL

:\1ÉTOOO AZTEe..\.

Solicitud de Envio de ResultJdos ElectorJles Preumtnares

(e0,,,[;0 DIST~UQl'[ DI ••
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Cuu t euid o
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CJ

I-NSTITUTO ELECTORAL Y DE
"ARTICII'AClON CIUDADANA

DET.UHSCO

CENTRO DE CÓMPUTO ESTATAL ELECTORAL

MÉTODO AZTECA

Recibo de Entrega de Resultados Electorales

Cons~1O

Hora,-,

• Sobre con ResultAdos Electorales

el
o ~ISTRITAl o MUNICIPAL

Nombre y Filma
Prestoeote eer ConselO

Nombre y Flnna
Responsable del Centro de Cómputo

INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTIClPACION CIUDADANA

DETADASCO'

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PREUMINARES
DEL ESTADO DE TABASCO

"PREPET"

Tipo de Tarjeta:

r-: •..~ dt Folio'

Formato de Ca~bio de Tarjeta de Tr~nsmisi6n

Tarjeta de Ir,nsmisióTI 11dar de Baja

o

T.r;eCIIde transmisión. dar de Alta

o o

"iambre y Firmadel -Presidente"
de-l Consejo que solicita

L~.-ACTA.·DEINCIDENCI~SDELPREPETA.. &.'4
_______ ~TabasQ)1 de JuJIodef2012

En d Consrjo .. .• _ No.. __ de ._. __ 0_' Tab.co. siendo tu
____ .Jln:. Dd dla _. __ de Julio dd 'lOU y atlltldo ~ _

limciouC'l' 0:011\0 • _ .• . del PREP~T Y en pracnci.a de'

¡;_~I'r~5CllUfOll W siluiclllcl indd.encias: '

Prestdcnt.e

Se levantA la pn;sellte acta con el fin de dcjalllu Inlccodettle de los h«hos SUl'Citados y ¡"a b
Iin.:s que de e.lIos se generen •

Asistente dcf PREPET

Nombl'e y finna

Sccrctvio

Nombro: y Ftnna

R~ponsable del

Centro de Cólnptl(o Consejero

Nombrcy fimla Nomtwe '1 Finna
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Control de Actas Recibidas
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ACUERDO CE/2012/046

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN C;:IUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL
DETERMINA LA CANTIDAD DE BOLETAS QUE SERÁN ENVIADAS A LAS .
CASIllAS BÁSICAS, CONTIGUAS, EXTRAORDINARIAS Y ESPECIALES, L~
CAHTlOAO TOTAL A IMPRIMIRSE Y AUTORIZA EL INICIO DE LA IMPRESiÓN DE r
LAS BOlETAS ELECTORALES A UTILIZARSE EN LA JORNADA ELECTORAL DEL \
1· DEJUUO DEL AÑO 2012. "-

CONSIDERANDO

1. Que como establece la COnstitución P?litica del Eslado Libre y Soberano de

Tabasco, en su artículo 9, apartado C, fracción 1. inciso a), el Instituto Electoral y

de Partícípacíón Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autóoo

earáct •••. permanente, independiente en sus decisiones y funcionamien o

<le pelSOOBlidad jurldica y patrimonio propios, depositario de la autorid ~

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecdo

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, irnparci

objetividad,

2. Que elllf1lculo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, las

siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrlftica; preservar el

fortalecimiento del régimen de partidos pollticos; asegurar a los ciudadanos el

ejercicio de derechos politicos electorales y vigflar el cumplimiento de sus

obligaciones; garantiiar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para ~

renovar 8 los Integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y ¡os Ayuntaroientos

del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto y llevar a cabo la

promoción del volo y coadyuvar en la difusílln de la educ.ación civica y de la

cultura democrática.
Que de la interpretación, ststemátlca Y funcional del articulo t28 de la Ley Electoral

del Es tado de Tabasco, acorde a la Constitución Potitica del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, se establece que el Consejo Estatal. es el órgano superior.

de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco ,'.

responsab:1e de vigilar el cumplimiento de ·la5 drsposíciones constítuctonales y

legales en materia electoral.

3.

4. Que el artículo 236 dÉ la Le\ Electoral del Estado de Tabasco, señala que las

secciones electorales en que. se dividen los distritos unínomlnates. tendrán como

mlnimo 50 electores y como máximo 1500. Además especifica que en toda

sección electoral, por cada 750 electores o fracción se instalara una éasi

recibirla votaciónde tos ciudadanosresidentesen la misma. o~~

5. Que el articulo 242 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, se

partidos politicos, una vez registrados sus candidatos, fórmulas y I

qui~ce dias antes de la elección, .tendrán derecho a nombrar dos represenlantes

propietarios y un suplenle, ant.e las mesas directivas de casilla;' asi como también.

tendrán derecho a 'designar. en cada uno de los Distritos Electorales Uninominales.

un representante general propietario por cada diez casillas electorales ubicadas en

zorias urbanas y uno por cada cinco casiJIas rurales,

6. Que e.1 articulo 29 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. establece que el

domingo l'de julio de' año 2012, se desarrollará la jornada electoral para elegir: al

Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a los Diputados que

ínteg;aran la LXI Legislalura al Honorahle Congreso del Estado; y a los

Presidentes M"nicipales y Regidor'" in~"giantes de los 17 Ayuntamientos que

conforman la geografía elecloral del Estado de Tabasco. por los principios de

mayorla relativa y representación proporcional.

7. Que el articulo 143 fracción XIV de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

eslablece c;ue la Dirección de Organización y Capacitación Electoral proveerá lo í\
necesario para la irtlp(~sij;n ~. distEibución de la documentación electoral."\

autorizada.

8 Que el articulo 153 fracción IV. de la Ley EiEdoral del Estado de Tabasco. eslable<:.e

como atribución de los PresidE:'l'\tes de los Consejos Electorales Oistritales. entregar

a los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla la documentación

necesarios, asi como apoyarlos. para el debido cumplimiento de sus fun .

t!'-
9. Que de conformidad a lo estipulado por los articutos 251 y 252 fra ~n. ~

Ley Electoral del Estado oe TabascO, las boletas electorales debe ['\, .

poder de los Consejos Electorales Distritales. el dia 16 de junio del ~

asimismo los Presidentes de los Consejos Electorales 'Oistritales entreqarán a

cada Preskíente de mesa directiva de casilla. dentro de los cinco dtas previos al

de la elección. las boteras para cada elección, en numero igual al de electores que

figuren en la lista nominal de electores con fotografia para cada casilla de la

sección.

10 Que en sesión ordinaria de fecha 30 de diciembre del año 2011, el Consejo Estatal

del Instiluto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, emitió el acuerdo

n¡¡mero CEI20111024, mediante el cual determinó los colores que identifica.an la

documentación 'i material electoral de las elecciones de Gobemador del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, Diputados de -los _21 Distritos Electorales

Uninominales y Presidentes Municipales y Regidores de los 17 Municipios que

íntegran la geografia electoral del Eslado Libre y Soberano de Tabasco, para que

los ciudadanos fácilmente los identifiquen en la jornada electoral del 1" de julio del

año 2012.

11. Que en sesión extraordinana de fecha 13 de febrero del año 2012, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó e~

acuerdo numero CE120121011, medianle el cual determinó que ta empresa

"Talleres Gráñcos de México" elaborará la documentación.etectorat, íncluyenco las

boletas para el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012.

1,? Que en sesión ordinaria de fecha 25 de abril del aRO 2012, el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasc~, emitió el acuerdo

numero CE12012/037, mediante el cual aprobó los formatos de actas, de

de documentadón electoral a utilizarse con motivo del desarrolló de

Electoral del 1" de julio del ario 2012 l~
13. Que a erecto ~ que "Talleres Gráñcos de México' entregue allnstitul

de Participación· Ciudadana de Tabasco, las boletas electorales en

estipulada por la Ley, es necesario eslablecer la cantidad total de boletas a

elaborar y autorizar el inicio de su impresión, por lo menos diez días antes de la

fecha de entrega.

14. Qu.e para' determinar el número de boletas a imprimir hay que tomar en cuenta: el>

número lotal de votantes inciuidos en el padrón etectoraí con fecha de corte de

actualización al 14 de abril de 2012; IlIs boletas que serán enviadas a cada una de

las 24 casillas espedales que se instalarán el dia de la jornada electoral; y el

número de botetas adicionales que -serán remitidas a las casillas para que íos

representantes de los partidos políticos acreditados ante ¡as mismas ejerzan su

derecho al voto.

15 Que mediante oficio numero VEIRFEI241312012, de fecha diecisiete de abril de

2012, dirigido al Consejero Presidenle del lnstitulo Electoral y de Participación!

Ciudadana de Tabasco, signado por el Ingeniero J. Jesús LUIe allega, VOc;;¡.~"

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva dellnslrtuto Federal Electoral en el Estado de\' .

Tabasco, recibido el 18 del mismo mes y año. y con base en la clausula segunda

segundo párrafo dei converuo ~elebrado entre el Instituto Federal Electoral y el (

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. remite el concentrado

del padrón electoral y lista nominal de electores por Distrito, Sección Electoral. ~

Localidad y Manzana con corte de actualización al catorce de abril de 2012, el cual 1
cuenta con la cantidad de (1,575,849) un millón quinientos setenta D . 1\

_ "DEl:"
ochocientos cuarenta y nueve ciudadanos. cifra que conseceen ser~~
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131número máximo de .••• ~ - •••• 0 ser '"''"- en • '''D
fotografoa en el que se incluyen los movimientos al padr6n comp .

1" de octubre de 2011 al dia 15 de enero del ano 2012. feella en que .

la campai'\a intensiva de ~mpadronamiento.en cumplimiento.31 convenio

ceieorado c~n el Instituto Federal Electoral.

Que IQ~ 21 Cortséjos Electorales Oistritales cetebraron sesiór para aprobar l,a lista

de ubICación de casillas queserán insraladas el próximo 1· de julio de 201.2. en

sus respectivos distritos. asimismo retornando el criterio histérico de los procesos

locales se establecieron en los distintos distritos las casillas extraordinarías

siguientes:

1S

.._------ --=-~DISTRITO -''''0_--_._-------
OtSTPITO EéECTORAl CON
CASECERA ~H TEUOSIut:E

D'STFITOElECTORAl COII
CAS¿CERh EN cAAoENAS----_._---

~
OtSTPJTO ELECTORAl CON -_:_jC~5ECERA EN cAAoEw.s

IV OIST~ITO ElfCToPAL cor~

---:_-=~
CABECERA EN HUltIWIGUllLO

DiSTRITO ELECTORAl CON
CABECERA EN CENAA------

VI OtSTPlTO ELECTORAl CON I
CABECERA Eli CENTRO

~ .. ..VII OtSTPITQ ELECTORAl. CON
CA6ECEFA EN CEWiP.O

,-----
VlK osrsuo ELECTORAl COI'

CABECERA EN CENTRO

lX OtSTRITé' ELECTORAl CON
CAllECEP .••.EN CEIITRO ---_ .•..-
CMSTRlTOaF.CTClRR cot~
c.oséCERA EH CENTRO

XI::~~¿=gON
OtSTRlTO ElECT()I>A CON

Xli CABECEAA EN COI.lAl.C-.LCO

lOO ~~~~;¿=g:co
IJV ::~<tNC~
~ :;~~~:~~APATA

XVI =~EL~C~lO
--------

1MI ~~~NC:;,~~~NOeZ

XVII =~~;~c:k
XIX OtSTRIlO ELECTORAl CON

CABECERA EN NACAJUCA

XX=~~C:~soCQl

I XXII 01.STRlTO ELECTCRAl CONL:... CABECERA E~l TEN>Ar·· TOTAl.

17. El próximo 1· de julio del presente ano, se inslalarán un total de 2.666 casillas i

eledotales. las que se detallan en el cuadro siguiente ~l--.

\- ••••"s _s
D15111fOB!crOlUl..CON 89 59'-lNSlIlQ5O.E

DIS1M08.f";rorw. CON •• 69~8.cANlEtMS

• CIS1II1OB.Ecrow. (;(lM SI 60_ •..-.
"

lIIS1JlIW) 8fCT01Ut. (XM 50 62CllKEMntttJMUGUUO

DG1IITül1fC.tQR#'.CXlN 601 55
~~C8f1U

"
IISSl'JIOtuC1QIOIlCllO 65 B7tMEC8lfA ttlC8fMO

•• _oua-. •••• 3D eo~Ilt_

•• _flfCI<M.CllII 55 85.,....... •..-
IX

DlSnur,B.fC!OIIVoLCDIf Iii l'tl«C!MIII('tIIW)-..-- 35 12_ •..-

• 2

. I 154

~
143

156

121

~_O~CllII 56 7llCMlECP'A. 1M C8f1'RO

•• DlSTIIIfOIlIC'1'OM.~ 50 81CAEClRA8fCQNllt.('ALC()

XlIi DIStRITO flfCfORAL CON 41 54tAIIECERA EH C<JoW.t,AlCO

XlV
tMSTRlTO El(CTORAl C':lt~ ., 62CA8ECfflAEN c •.•• ~c""

DllSTRnOWCTóW. C(Ir,
xv CHI(CEAA EHE •••. WC '2 l'

ZJ#101J..

XVI DlSnarowcTORAL CON 69 601
CMIEClRA ENHUMAHGlAlO

OtsTRfTOELECTORAL W;-
tVlI CA8ECEftAEN JI.,lP,., DE 44 63

~------
XVII

OCSTMO EtECT(Nt. cCt~
52 roe.t«CEf'AOIMIQISPAHA

XIX
OlSTRf1'Q ElEt.:T~.1. CON

37 ttC.t.8ECtAAf" HACAJllCA

yy DlSTRn"OElECTOIW.CON 49 59CA8ECfAA EHPNWso

XX, OlSTRlTORE'CT(]I\AlCa4 53 58CA8E~ EH fallA

TotAl: I,m 1,"2_ .., ...•_._-.-- ..

121

112

. 10

"
18. Que de conforrníded a lo estlpulado en e! 8rtlculo 251, fracción

Electoral del Estado de Tabasco, el Consejo Estalal deberé acordar el

boletas electorales "que serán enviadas a las casillas especiales, habida cuenla

que la citada legislación electoral no esta!llece un procedimiento pera determinar

el número de boletes para tales casillas.

19. Que atendiendo el criterio histórico de las eleCclones anteriores, se determina que

serán enviadas ·750 boletas electorales. para que ejerzan ·su swagio los

ciudadanos que trans~oria,""nte se encuentren fuera de la sección electoral

correspondiente a su domicllio.

20. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el" articulo 261, pl\rralo quinlo de la

Ley Electoral del Estado de Tabasca, y hacer posible que tos nlpresentantes de

los partidos poflticos ante las mesas directivas de !=8silla,-~rzan su derecho al
voto enla casita en ia que estén acreditados. se nace necesario prever el número

de boletas adicionales que se entregará a cada una de las casiRas eledonIles que

se instalen.

21. Que el articulo 242 de l~ Ley EleéToral del Estado de Tabasco. estipula que ~i
partidos políticos tendrán derecho a nom"'ar dos nlpresen!antes propietarios y un \

suplente en cada una de las casillas ·a instalarse el dia de la jomada electoral. de

donde surge la necesidad de dotar a cada casilla de dOs boletas por cada uno de

los partidos pOlltii:os que participan en ell"oceso eteclaral ordinartodeiallo 2012:,
en la inteligencia que volaf"án con eslas bolelaS los lepreaenlanllla que

desempenen el cargo ante la casilla el dla de la jamada electoral.

representante general del distrito, acudirá a votar en la casilla

su sección electorai: de lo anterior se concluye que la cantld.

electorales a imprimirse por cada una de las elecciones a celebra

julio del""" 2012, es de 1,631,173 (un mill6n seiscientos treint8 y

setenta y tres) bolelas e distribuirse de1a _a sig!liente:

••••••••••- .IlUTMALM -_.. -._o •...•.•• ....... _.-•.••...... -- IllAtI.AS CAM..lM CM...-..¡
, OlSTMQ ElECtQfW. CON

1511 12._ 1500 2.212 .1U78
CMEtIRA ••••••••••••... .-

II DlSTlllT08.EClORoN.COM
120 '4.431 750 ueo ''-'ETtAIlCEMEl<<:.\IOIlE*S -_._--1---.:....- .;..__ .

•• _~CCN lT4 17,563 750 1.591 a,. oCMECEMEM<:.\IOIlE*S
J
I

'"
OlSTRt'OWC101W.C0t4 115 81.141 750 1,610 7l.D01 iCAIEC(M 8CfUIMGUllO_._.

V OISTRITO ElfCtOlW. CON T2Z IiiJl1 750 VQI ".C&CfMEt4ttMTlA

VI 0lSTRR0 ElECTOlW. C04 .
lS4 '~4n 750 2.151 teJaCAlEC:W9CC9ITIIQ

VII DlS.TM'08.EC1ORM. CON
111 73.010 ·750 1.554 1S.3MCqfCEMEHC8mtO

V1Il OISTRf1"CaKTOlW.. COf
!43 14,tte ISO 2.OO'Z 17.CMEa:ItAEHCEIf1IIO

.- ....

¡
(
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I 11. t'l$TPJTOflECrOAAl CCJ! .56 9'.904 750• C"IECfRAEHCElHl¡Qr-:- ~;;TOElECTORAlCON
12' 77Jll5 7SOi .. ::.etCEPH,J CENTRO

~1lI orsTRIlO EtfCTOI\Al tOO
CA8(CERA fU COt.w.GA<.CO

XIV 015""10 ElECTORN. CON
ClJlECEJU,ENCUNQUACAfI

OIS1RlTOElfc,¡;;;;¡Ccii
'I:V CA8ECff\4EHE ••• Aff)

ZAPAT~

XVI OCS1lUTQEUCTcPAL C;t~
CMECERA.ENHI..IlWAHGUl.~O

Dl$TRfTOniCT~1( CON
XVII CABECERA EN J,Iol"'" Df

IotEHOf;:

XVI;I CNSTMO ElECTC.,..." COff
CABECfM,EN 1MClJSP ••••.

XIX QlStRfrOELECTOfW.CON
CAlECfAA E'~ IW:AJUtA----_.

XX OI$lfttlOElECTMAl CON
CAlECERA EN PAAMsc

XXI DlSTRITOEUC'~ CClIt
CMIECW EN llAPA

TO''''

65.~ 750 '.~----- -.!
113 69.6.:_ .1 __ 150__ .__ r,5112_.

110 ~'.m '500 1.960

137 . ~~~5IJ '.918 8'.211

_1~=;~ j~ 1.526 €3.24?

,.6 (7.5204 750 ',764 10,038
..·_·_-----·1 ----

1,65" 1 n.en11! 750

1.5 ss.na 750 •.6.0 68.693

123 f9.144 1500 1.722 72.366

2,'~' 16.000 37,324 1,631,173

22. Que el articulo 223 fracción 11 de la Ley Electoral de Tabasco. autoriza a los

partidos pollticos a sustituir a sus candidatos por causas de fall~cimien'o,
Inhabilitación. incapacidad o renuncia. por lo que es necesario establecer que el

~mbrede un candidato registrado.en sustitución de otro aparecerá impreso en la

boleta electoral, siempre y cuardo h~ya sido dictaminada tal sustilución antes de /

la fecha de inicio de la impresión de las boletas ysi por alguna causa un partid~

politico presentare fuera de ese lérrnino la solicitud de alguna otra sustitución. y \

esta procediera. el voto contará para el candidato registrado, aunque su nombre "

no figure en la boleta electoral respecnva, en términos del articulo 250 del mismo
ordenamiento electoral citndo. ~ _

Que mediante oficio número JLE-VE/1734/12, de fecha cualro de ' ~t"
dirigido al Consejero Presidente del hjstiluto Electoral y d~ ~ .

Ciudadana de "Tabasco, signado por el Ingeniero J. JesUs Lule .
. .

Ejecutivo de .'aJunta Local Ejecutiva del Inst"uto Federal Electoral en el

Tabasco, recibido en la nusma f"cha, :r.edlanle el cual informa que el die 2 de

~yo de 2012, los Consejos Dislrila/es del Instituto Federal Electoral en la enltda.:l,

en sesión extraordinaria aprobaron tas listas de ubicación de casillas definit.ivas

que se Instalarán el dia de la jorQada~Iectoraldel 1· de julio, resultando que en

dos secciones electorales da la entidad se aprobó la no instalación de casillas por

tener éstas· menos de 50 electores en lista nominal, en el distrito 01 la sección

23.

electoral que no tendrá casilla es la 0026 y los electores de ella votarán en la

sección 0002 de Balancán; en el distrito 04 la sección electoral que no tendrá

casiOa es la 0449 y los el••ctores de ella votarán en la secci6n 0444 de Centro,

.oficio que se inserta a conlinuación.

."IFE JUNTA LCXAL EJEC\Il'VA EN EL fSTADO oe TA8ASCO

VOCALi. EJECUTIVAfMUtTVfOAOfU\.ft"f':'IU~ _

NUM. or, Ofle .. JLe-VEJ17J.<1l2

LIC. GUSTAVO RO{JRtGUCZ CASTRO
MESIDENTE PAOvtStOr'''L DEl Cml~eJO
eSTATAL DEl.l!'fSTITl.fTO ELECTORAL y OC
PARTIClftACIÓN CtuOAt:'/.NA DE , AY",SCO
PRESENTE. -, _:~"'r;.:-. Ol ••,ó.",:

;".':'" j r,.t.: e:

''::t.f'Y.J Dart. el. ;" ~l:O')I";(..-:' ec C<iOl:ltnuhirt re.t:.l.'l:.o del Co-wenin t1l~ Col
"~~cn co:nt>J~lIhl ~)1:. ~ r.1(."l'" ~"f':C" ,ha 2 df¡ lUl'O 'ee Con•• j
Ir ~l<l·.~:;.1:n A f!ot\t.dad Off: .'UiQ~ (u-:fMlftir.'t'lT'" DPftlbaron 1'" lista de U~tKiGnf
ü::.t;¡'"i·llll$ q;"e ee :n:o:a~"f#ln et 4:. ee I,a¡ Jc:ftll:l" E:1cc:IOlal (It' I w iueic. clxum
:t-';'lIo en 111.:"I,t.~m~;~~icco'" I-'''~5U :''\(.V'$dP.c:w:ión

l.,', t.·lrrtl'''IffIC ::aue IlIn .v.:" .lK~IQt"('$ d~')f"I<!~ de lOf l!n!jd~.t1'«= ap~ 1\ lO" ."""11
. ""lEas p<,f ~~l oS$t" mere •.~ SIJlIl!lltc.::t.••.~tl1"n ••••," nt"frI'N!.

En.',' :Jr:;':l:t:o lU I~ M(.'OCt. (:·t:d1lffll qt.e", len:f:1 ca.~1a e~ la 00<'6 "I:no ~l:',;lure:;·:ir.- F.la
on;.lal4n~r '" ~cr:hh (l'D<: \fe ~'~l\C~U .

24 Que por disposición de la fracción XXX. del articulo 137. de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene entre sus atribucrooes. dictar los

acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. :t/-
Por lo expuesto y fundado. el Consejo Estatal del Instituto Eíectorat y de Participación .

Ciudadana de Tabasco emite el siguiente' -

ACUERDO

PRIMERO.- Se señala el dia 4 de junio del año 2012. para que "Talleres Gráf,

México· empresa autorizada por el .Consejo Estatal del Instituto Elector

Participación Ciudadana de Tabasco. inicie la impresión de 1,631,173 (

seiscientos treinta y un mil ciento setenta y tres) boletas electorales. para la e -.-ci~
Gobernador del Estadi). 1,631.173 (un millón seiscienlos treinla y un mil cíent

y tres) boletas electorales para la elección de Diputados al Congreso del Es

1.631,173 (un millón seiscientos treinta y un mil ciento setenta y Ires) boletas

electorales para la elecci6n de Presidentes Municipales y Regidores, del proceso

elecloral ordinario del a~o 2011·2012. en términos del considerando 21 del presente

acuerdo.

SEGUNDO.- Las boletas electorales tendrán en su impresión las medidas de segUridad

establecidas en la reunión de trabajo privada que para tal efecto celebren los

inlegrantes. del Consejo Estatal programada para el dia veintiuno de mayo del presente

año,

_ TERCERO.- En las boletas electorales serán impresos los nombres de los pndidatos

'egi~trados legalmente por los partidos politicos y las coaliciones.

En el caso d~ haber sustituciones,se Imprimiran los nombres de aquellos cuya

sustitución fue solicitada nasta el dia l' de junio del año 2012 y dictaminadas como

procedente conforme a derecho el dla tres de junio del mismo año, después de esa

íeena. aunque las sustituciones procedan, los nombres de los candidatos sustituidos no\

aparecerán impresos en .Ias boletas electorales, peco los votos contarán para los

candidatos registrados en los ténrunos de ley

CUARTO.- Los Presidentes de los Consejos Electorales Distritales del Instituto Etectorol

y de Participación Ciudadana de Taba'sco,entregarán a los presidentes de las mesas

directivas de las casil!lls especiales a instalarse en los distrilos electorales uninominales

fa cantidad de 750 boletas para la elección de Gobernador del Estado. 750 boleta

la elección de Diputados y 750 boletas para la elección de Presidentes Mun' ~

~~w~ . ~
~

QUINTO.- A cada uno de los presidentes de las casillas básicas,

extraordinarias y especiales que se instalen el"dia de la jornada electoral del 1· de julio

def año 2012. se enlregarán 14 boletas adicionales por cada elección. para que los

representantes de los siete.partidos politicos que en su caso se acreditaran ante ellas,

puedan ajercer su derecho al sufragio.

SEXTO.- Una vez que sean distribuidJS las boletas a los Consejos EleGlprales

Distrítales y que estos órganos lleven a cabo el conteo. sellado y enfajitlado ole las

mismas en los términos de ley, deoerá levantarse acta circunstanciada en la que se

consigne la cantidad y número de hitos de las boletas que pudieran resullar sobrantes,

como -consecuencia de la diferencia entre el padrón electoral y la lista nominal con

folografia. d.';has boletas se depositará., en las bodegas de cada uno de los Consejos

.~
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Electorales Distritales ante la presencia de los nevrantes del Consejo, en un sobre que

será cerrado y 'irmado por los miembros del Consejo que quieran hacello, se podrá

disponer d.e las boletas sobrantes única y exclusivamente. previo a.:uerdo del citado

6rgano colegiado dis~ritaloorresponcfiente.

SéPTIMO.- Notitlquese a los Consejos Elec\odles DiItritates para 8U cumpfomientoy a

101Consejos Electorales Municipales para 8U QOfIOCimiento. •. .
. ..:~

OCTAVO.- PubUquesa en el Periódico 0fi$I del Estado, de

apuesto en ellrliculo 136 elela Ley EIedOCWdel ENde de Tabaleo

p6glna de intemet del Instituto.
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ACUERDO· CE/2012/047

.ACUERDO QUE EMITE El CONSEJO ESTATAl DEL INSTItuTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO; MEDIANTE El CUAl
DETERMINA QUE lOS PARTIDOS POLITICOS CONTENDIENTES EN LA JORNADA
elECTORAL DEL DOMINGO 1" DE JUUO DEL AAo 2012, SE ABSTENDRÁN DE\il
NOMBRAR COMO SUS REPRESENTANTES PROPIETARIOS, SUPLENTES Y
GENERALES ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILlA A LOS CIUDADANOS
DESIGNADOS Y CAPACITADOS COMO FUNCIONARIOS INTEGRANTES DE
DICHOS ÓRGANOS ELECTORALES, AS' COMO A LOS CIUDADANOS QUE SEAN
ACREDITADOS COMO oeSERVADDRES ELECTORALES VOCALES
INTEGRANTES DE LAS JUNTAS ELECTORALES DlSTRITALES y MUNICIPALES
CAPAClTADORES.ASISTENTES ELECTORAlES, SUPERVISORES Y AUXILIARES.'

A.NTECEDENTES

l.- Que en sesión ordinalÜ de fecha 31 de enero delallo 2012, el Cons .

Insti\¡Jto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabas<x>,e~

articulo 237 Iracción 1,de la Ley Elecloral del Eltado de Tabasco, s
del calendario que, junto con el que siguió en su orden.' fueron tomados

base para la insaculación de los ciudadanos que. Integrarán las mesas directivas

de casllla para el proceso electoral ordinario 2011~2012, resultando sorteado el
mes de AGOSTO.

U.- Que en sesión extraordlnalÜ efeduada el dla tres de marzo d~1 allo 201i el

Consejo Esiatal del Instituto Eleetoral y de Partic:lpaelónCiudadana de Tabasco.

aprobó el aeuerdo número CEI20121024 mediante el cual sorta6 la letra del

al/abeto, que se utilizó en el p<ooecfimlentOde lnsaeulacl6n para la integración de

las mesas dire<;(ivasde casllla p8fa el plOOeSOelectcxal ordinario 2011-2012, con

base en el articulo. 237 fra.xl6n V de la Ley EleáOr8l del Estado de Tabas<x>.
resuilando _orteada la letra L .

tII.- En reunión de trabajo de techa ~ de marzo del al\o que vanscurre, el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. Ilev6 a

cabo el procedimiento de insaculación para la integración de las Masas Directivas

de Casilla para el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012. •.
\

IV.- Como resultada de lo anterior, 150,723.ciudadanos 'ueron invitados a participar en

la capacitación para ser 'uncionarios de las Mesas Directivas de Casilla. Este

procedimiento se llevó a cabo mediante la insaculación de los ciudadanos de la

Lista Nominal de Electores, 100000uladacon corte al 15 de enero del 201 la cual

comprenoe 1,487,180 ciudadanos.

V.- Como resuilado de IQ anterior yen cump.l!mientO.a 101artlculos 143i!'
147, fracc:l6n rv y 166 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, .•.

marzo se ha estado llevando a cabo la capaCltaci6n por. palte de

Electorales Ols1rIIIIIes,1 los ciudadanos que flIsutlaron aelecclonados medlente la

lnaaculacl6n que realiz6 el Institulo Electoral y de Participación Ciudadanl de

Tabasco.

VI.- DeSpuél ele la capacitaclón que levaron a cabo Iaa Junlaa Electorales DlatritaIes

de los ciudadanos que resultaron insaculados por el Consejo Estatal; las referidas

Juntas Electorales 0lsIrita1es llevaron I.cabo una ~llCl6n Impardal y objetiva

pare seleccionar, o;on igualdad de oportunldades de entre tllchos ciudadanos a lOs

que resuilaren Iptos en términos de ley, haciendo un totll de 54.086 ciudadanos.

siendo Infonna1os de esto los Consejos Electorilles 0lstrtIalft y M~IIes.

VII.. Las Juntas Etectora.es Dlltritalel, derivado de la evaluación objetiva e imparcial.

¡'res~ntaron en ~ 12 de marzo de- 2012, la propueala de ciudadanos para

",alizar con elIol' el procadirl.iento de la aegunda Iiwacutadón· en los Consejos
E.lectorales Distril~iéS:--. fin' de int8grar ia. MeAi-oiiKtivas de CaslIIa,

• eleclu~ la primera publicación del listado de dichos dud~ el 18 de

mayo del allo en curso.

CONSIDeRANDO

.1. Que como lc1establecen la Constitución PoUtIcadel' Estado Un y SobeflIno de

Taba.co, en su artIculo 9 apartado C, 1raccl6nI,lnclso al y el Articulo 122 de la Ley

Electoral del Es~o de Tabasco, el Instituto Elect«al y de Participación Ciudadana

de Tabasco es el erganlsmo pú\lfico, de canicter ~le, autónomo en su

Iuncionamiento e lndepencilente en sus decisiones y pro'eslonal en aUdelempallo,

dotado de ~rsonalidad jurldica y p~trlrnonios propios, depositario de.

electoral, responsable del ejerclcio de la función pública de organizar ~

bajo los princlpios rectores de Certeza, Legalidad, lndependencta~ir
Objetividad.' '.~~

•.. '-~>".

2. Que el articulo 123. de la Ley Elect~1 del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Instituto, las siguientes: Con\Iibuir. al desarrollo de la vida púbflC8y
democ:r6Uca: preservar el fortalecimiento del léglmen de Partidos PolItioos;

8Segurar a los ciudadanos el e¡erC¡e¡ode derechos polItlcos electorales y vlglIar el
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cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del voto: y

llevar a cabo la promoción del volo y coadywar en la dffusión de la educación civica

y de la cutlura demoaátlc8.

3. Que acorde a lo dispuesto por el articulo t23 fracción IV ¡le la ley Electoral del

Estado de Tabasco, una de las fonalidades del lnstilulo Estatal es garantizar la

celebrac:w" periódica y pacifICade las elecciones.para renovar a los integrantes.de

los Poderes Ejecutivo, legislativo y los Ayuntamientos del Estado, para lo cual es

indispensable que ias Mesas Directivas de Casina se integren por ciudadanos

aptos. debidamente capacftados por los órganos desco~';;~;dos de este Instituto
Electoral.

4 .: Que en términos de lo dispueslo por el articulo 29, fracciones 1. ti Y 1IIde la ley

Electoral del Estado de Tallasco, el domingo l' de julio del año 2012. se

desarrollará la Jomada Electoral para elegir al Gobernador del Estado, Diputados al

Congreso del Estado y a los integrantes de los Ayuntamientos. por los principios de
mayorla relativa y representación proporcional.

5. Que el articulo 126, de la ley Electoral del Estado de Tabasco. señala q~ el

fnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. ejerce sus f ". iQ~~ ..

en todo el territorio de la entidad a través de sus órganos Distrilales y .• , o~;é;·.\;
oo':)'l' \ ·r!,,.

integrados cada uno de ellos por sus respectivas Juntas Electoral ~ .

Ejecutivas y Consejos Electorales. ~

~~~~~
6. Que el articulo 128 de la ley Electoral del Estado de Tabasco. establece que e ..

Consejo ESlatal'dellnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. es

el órgano superior de dicección. responsable de vigilar el Cumplimiento de las

cfisposiciones constitucionales y .legales en materia electoral, asi como de velar

pon¡ue. los prlrictpios de Certeza, legalidad. Independencia, Imparcialidad y

Óbjetlvtdad, gulen todas las actividades del Instituto.

7. Que el artl~ 165 pérrafo Pflmero de la ley Electoral del Estado de Tabasco.

eslablece que las Mesas Oirectivas de Casilla son órganos electorales formados por

ciudadanos facultados para recibir la v!llaclón, realizar el escrutinio y cómputo e.

cada una de Ias-secciones eleclorales en que se dividen los Distritos Electorales.

8. Que el articulo 166 párrafo tercero de la ley Electoral del Estado de Tabasco,

establece que los integrantes de las mesas directivas de casillas serán designados

mediante el procedimiento de insaculación que determine el Consejo Estatal. "':--.

9. Que la labor de los funcionarios int8l!rantes de las Mesas Directivas de Casina es

fundamental en el desan:oIlo de la jornada electoral. siendo que para los efectos de

su Integración-.la ley Elector.1 del Estado de Tabasco. precisa que los funcionanos

de las mismas serán desi;¡nados mediante el procedimiento de insaculación

establecido en elartlcuto 237 de la ley Elecloraldel Estado de Tabasco

10. Que la fracción 11/ del articulo 147, de la ley Electoral del Estado de

s8ftala c:omo atribución de las Juntas Eleclorales Distritales, capaeí

ciudadarios que habrán de integrar las mesas directivas de casilla. en

del fibra Quinto de la ley.

11. QlH! el párrafo segundo del articulo 166 de Íá ley Electoral del Estado de a~Q."...=---
set'IaIa que las Juntas Electorales DlStrillles levarán a cabo, durante el proceso

electoral cursos de capac:ilación electoral a los ciudadanos residentes en sus

Distritos.

12. Que los partidos politices; 'tienen derecho a nombrar dos representantes

prorietarios y un suplente. anle las Mes", Directivas de Casillas, y representantes

generales propietarios, conforme al articulO 242 de la Ley Electoral. Dichos

nombramientos se registrarán anle la. Junta Electoral Distrilal correspondiente.

sujetándose a las reglas sel'laladas en el articulo 245 de la ley invocada.

13. Que los partidos polit",?s tiene como obligación según se desprende del articulo 59,

f,acclón IX. de la ley E~oral, mantener un centro ce formación y educación

palitica para sus afifiados.

14. Que históricamente ha habido partidos politicos que en el ejercicio de sus

atribuciones legales para nombrar represenlantes anle las Mesas Directiva. de,

Casilla, coinciden con los ciudadanos capacitados por el órgano electoral. viables '¡

para integrar las mesas directivas de casilla, retrasándose esa trascendente labor 1

de los órganos responsables de la recepción de los sufragios. lo que implica el uso

de mayores recursos humanos. materiales y económicos del tnstiíuto. situación que

también ha acontecido con los ciudadanos que han sido acreditados corno

observadores electorales. vocales integr.antes de las Juntas Electorales Distritales y

·Municipales, capacitadores-asistentes etectorales. supervisores y aux

inCIdeen el adecuado desarrollo del proceso electoral.

15. Que estos acontecimientos no sólo es una preocupación de la au

sino también de los partidos palilicos representados ante el Consej

ejercicio. de la corresponsabilidad que la Constitución local y ta pr y es

conftere en la preparación, desarrono y vigilancia del proceso electoral, quienes han

expresado su inquielud pór estas acciones, por lo que en aras de garanllzar que

para la jornada electoral del domingo 1· de julio del año 2012. las Mesas Directivas

de Casilla se inlegren con Ciudadanos aptos y debidamente capacitados por los

órganos desconcentrados del Instituto, se hace necesario que el Consejo Estatal
apruebe un acuerdo en el que se establezca la prohibición de que 10s partidos

politícos sean represen~ados ante las Mesas Oirectiv~ de Casina por alguno de los

ciudadanos que fueron insaculados, capacitados y evaluados por las Juntas

Electorales Distrilales, aptos para ser designados como funcionarios de casilla. asi

como a los ciudadanos que han sido acreditados como observadores e!ectorales,

vocales integrante, de la.' Junta; Electorales Oislritales y Municipales.

capacitad ores- asistentes electorales. supervisores y auxiliares

16. Que la ley Electoral del Eslado de Tabasco, 'en su articulo 137, Iracción XXX.

establece como una de las atribuciones d.glConsejo Estatal, el dictar los acuerdos

.necesarios para hacer efectivas las anteríores funciones y las demás'que le conñere ,
la ley

17. Que en el desarrolio del proceso electoral ordinario 2011-2012. los Consejeros

Electorales del Consejo Estatal Electoral, para un adecuado funciona~ento de las

Juntas Electorales Distritales y Municipales del Inslilúto, se han organizado para

coordinar cada lInq de estos órganos descentratizados én la ·sigui~n1eforma: Lic.

Gustavo Rodriguez Castro: Distritos V CenUa. VI Centro. Vil Cen!r

//IX Centro, X Centro. XX y Paralso; Mur,icipios: Cenlla, Centro

/ Elide Moreno Cáliz: Distritos III Cárdenas, IV Huimanguillo y X

Municipios. Comalcalco y HuimanguiUo; DI. Rosendo Gómez Pie lO .

Centro y XXI Teapa. Mundpios Jalapa, Tacotalpa y Teapa. Lic.

Alvarado: Distritos XII Comatcalco, XItI Comalealco y XVII J. de Mendez;

Municipios Macuspana, J. de Mendez y Jonuta; Lic. Jorge Montano Ventura'

Distritos 11Cárdenas. XIV Cunduacán y XIX Nacajuca: Municipios Cárdenas,

Cunduacán.y Nacajuca: Mtro. Antonio Ponce lópez: Distritos 1Tenosíque, XV E.

Zapata y XVIII Macuspana: Municipios Balancán. E Zapata y Tenosique

Por lo anteriormente expuesto, el Consejo Estatal del Instiluto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

Prhnero,» Conforme al articulo 9 de la Constitución Politica del Eslado Libre y Soberano

de Tabasco y 137 fracción XxX. de ~ ley Electoral del Estado de Tabasco, este

Consejo Estatal es competente para emitii' el presente acuerdo. mediante el cual

determino que los pa,rtidos politices contendientes en la jornada electoral del domingo

1· de julio .del año 2012, se lIbslendrán de nombrar como sus representantes

propietarios, suplentes y generales ante las· mesas directivas de casilla a los

ciudadanos designados y capacitados como funcionarios integrantes de dichos órganos

electorales, así como a los ciudadanos que 'sean acred~ad¿'s como observadores'

electorales. Vocales integrantes de las Juntas Electorales Distritales y Municipales,

capacitadores- asistentes electorales, supervisores y auxiliares_

Segundo.- El Consejo Estalal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, determina que los partidos poUticos contendientes en la jamada electoral del

domingo 1· de jutio del año 2012, se abstendrán de nombrar como sus representantes

propietarios, suplente3 y generales ante las 'mesas directivas de casi1

ciudadanos designados y capacitados corno funcionarios integrantes de dic~

electorales. "si como a los ciudadano; que sean acreditados como' o '<!'.

electorales. Vocales integrantes de l~s Juntas Electorales Distrilalés y

capacitadores-asistenles electorales, supervisores. auxilia,es.
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Tercero.-los partidos politicos contendientes-en la jomada electoral del domingo 1· dJ'

julio del ano 2012, se abstendr*, de ser representados ante las Mesas Directivas d.

Casñtas, por algún ciudadano de. los 18,662 que fueron seleccionados para

Integración de las mismas, inclusive por alguno de los ciudadanos que fuero

capacitados por las Juntas Eledores Distrilales, evaluados objetiva "Imparcialmente;

declarados aptos y que se encuentran en la lista de reserva, para formar parte de las
Mesas Doreclrvasde Casilla, a.i como a los ciudadanos que sean aeredilados"tomo

J
observadores electorales del proceso electoral ordinario 2011-2012, Vocales

integrantes de las Juntas Eledorales Distritales y Munici¡>ales,capacftadores-asistentes

electorales, supervisores y auxifl3res: se ane~ al presente un CD que contiene el lotal

de ciudaeanos designados funcionarios de casmas"y de reserva por sección electoral,

formando parle del mismo_

Cuarlo.- Las Junlas Electorales Oislrilales, lendrán a su cargo la verificación de los

formatos que entreguen a los parlidos politicos para nombrar a sus representantes anle

las r,·lesasDirectivas de Casilla y verifocaránque dichos representantes propueslos no

formen parle de los ciudadanos a que hace referencia el punto de acuerdo antenor,

i
"

Quinto.- Si dentro de la verificación reatizada se advierle que existen ciudadanos que

S~ encuentran comprendidos dentro de los supuestos precisados en el punto de

acuerdo tercero, se noüñcará de klmedaatoal partido. pan¡ que dentro de las 48. horas

~tguientes sustituya al representante propuesto. Vencido el término stn re

sustitución respectiva. no se registran\ el r:-ombramiento, quedando

derechos del ciudadano de seguir reaflzando las funciones que venta de

dentro del Instituto Electoral y del cargo asignado en la casñla.

Sexto.- Notifiquese el presente acuerdo a los Consejos Electorales

l.1unicicales del Insl~ut" Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

respectivamente y cúmplase en sus términos.

Séptimo.- PubUquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo

dispuesto en el articulo 136 de la Ley Eledoral del Estado de Tabasca y agr~uese a la

página de intero",! del Inst~uto,

Et presenle acuerdo fue aprobado por-el Cilnoejo •Estata~et Insütu~~lectoral y de

ParticipaCIónCIUdadana de Tabasco, en sesión extraordtria efectJroi el día veinte. I I
de mayo del 8Ilo dos mil e <.,•••o":'~: ~~A • I"'o ....•'fofO '!O~Q't' -.....~~ I I~t COl

~ g \.
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